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Puerto Varas, 08 de abril de 2025 

 

Mat.:1) Responde e incorpora 

observaciones al Programa de 

Cumplimiento que indica; 2) Se 

tenga presente y acompaña 

documento;3) Presenta Programa 

de Cumplimiento Refundido; 4) 

Acompaña documentos. 

 

 Ant.: Res. Ex. N° 1/ Rol F-048-

2024. Res. Ex. N° 2/ Rol F-048-

2024. Res. Ex. N° 3/ Rol F-048-

2024. 

 

 Ref.: Expediente sancionatorio 

Rol F-048-2024. 

 

 

 

Señor 

Daniel Garcés Paredes  

Jefe de División de Sanción y Cumplimiento. 

Superintendencia del Medio Ambiente  

Presente 

 

De mi consideración, 

Junto con saludar cordialmente, Sebastián Pérez Ortiz, en representación de Aquagen 

Chile S.A (“Aquagen”), Rut N° 96.912.840-3, ambos domiciliados para estos efectos en calle 

San Francisco número 340, tercer piso, comuna de Puerto Varas, Región de los Lagos, en 

relación con el procedimiento sancionatorio Rol F-048-2024, vengo en presentar en la forma 

y oportunidad exigida, el siguiente Programa de Cumplimiento refundido, coordinado y 

sistematizado y sus Anexos (en adelante, el “Programa de Cumplimiento refundido”), que 

incluye y aborda las observaciones formuladas mediante Resolución Exenta N°2/Rol F-048-

2024 de la Superintendencia de medio ambiente (“Superintendencia” o “SMA”), al programa 

de cumplimiento presentado por Aquagen Chile S.A., el pasado 10 de diciembre de 2024. Se 

hace presente que mediante Resolución Exenta N°3/Rol F-48-2024, de fecha 27 de marzo de 

2025 esta Superintendencia otorgó un nuevo plazo para presentar el Programa de 

Cumplimiento refundido, correspondiente a 7 días hábiles adicionales, contados desde el 
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vencimiento del plazo original.  Conforme a lo indicado en los párrafos precedentes, el plazo 

para presentar el Programa de Cumplimiento refundido vence el día 08 de abril de 2025.  

En virtud de lo anterior,  el Programa de Cumplimiento refundido se presenta en la 

oportunidad legal, de conformidad a lo señalado en los artículos 41 y 42 de la Ley Orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, cuyo texto fue fijado por el artículo 2° de la Ley 

N°20.417 ("LO-SMA"), y en el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, 

Autodenuncia y Planes de Reparación, aprobado por el Decreto Supremo N°30/2012, del 

Ministerio de Medio Ambiente ("Reglamento"), en los términos que se exponen a 

continuación. 

I CONSIDERACIÓN PRELIMINAR 

En forma preliminar, tenemos a bien informar a la Superintendencia que el informe OI-48335 

(2023) adjuntado en la propuesta de programa de cumplimiento presentado por Aquagen 

Chile S.A., el pasado 10 de diciembre de 2024, informó una concentración de boro de 94.07 

mg B/L; sin embargo, después de una revisión, cabe indicar que la concentración se corrigió 

a 0.095 mg B/L.  

 

Reconociendo la significancia del error, en Anexo 1 se acompaña el informe corregido (OI-

48335-1) en marzo de 2025. Al respecto, se solicita que a esta Superintendencia tener 

presente lo anterior y por acompañados los documentos respectivos y referidos en este 

acápite.  

 

 II RESPUESTA E INCORPORACIÓN DE OBSERVACIONES AL PROGRAMA 

DE CUMPLIMIENTO. 

En este capítulo se explicará la forma en que Aquagen ha abordado las observaciones 

formuladas por la Superintendencia al Programa de Cumplimiento presentado anteriormente, 

con el objeto de proponer un texto refundido, dando lugar al actual Programa de 

Cumplimiento refundido. 

A. Observaciones especificas a las acciones obligatorias del PDC 

 

a.1. Observaciones al plan de acción “Cargar en el SPDC el Programa de 

Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente”. 

 

Respuesta: Se incorpora la observación, ajustándole en los términos y plazos 

señalados mediante Resolución Exenta N°2/ Rol F-048-2024.  
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a.2. Observaciones al plan de acción “Cargar en el portal PDC de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final”. 

Respuesta: Se incorpora la observación, ajustándole en los términos y plazos 

señalados mediante Resolución Exenta N°2/ Rol F-048-2024. 

 

B. Observaciones al plan de acción para el hecho infraccional “Superar los límites 

máximos permitidos en su Programa de Monitoreo”.  

 

b.1. Observaciones relativas a la descripción de efectos del hecho infraccional: 

Respuesta: Se incorpora la observación señalada mediante Resolución Exenta N°2/ 

Rol F-048-2024 y se modifica el apartado "Efectos Negativos" según lo solicitado y 

se acompaña en esta presentación un informe sobre el particular "Estudio de Efectos 

de Niveles de Boro en Río por Efluente de Piscicultura" (Anexo 2).   

 

b.2. Observaciones relativas a las acciones para eliminar, o contener y reducir, los 

efectos negativos generados por el incumplimiento 

Respuesta: Se incorpora la observación señalada en la Resolución Exenta N°2/ Rol 

F-048-2024 y las respuestas a este punto se incluyen en el Informe Técnico elaborado 

por Aquagen, que se acompaña en esta presentación en Anexo 3. 

b.3. Observaciones relativas a las acciones para asegurar el cumplimiento de la 

norma infringida 

Respuesta: Se incorpora la observación señalada en la Resolución Exenta N°2/ Rol 

F-048-2024 y conforme con lo anterior se actualizaron los apartados del Programa de 

Cumplimiento "Elaborar y ejecutar un Protocolo de Implementación del Programa 

de monitoreo del establecimiento" y "Realizar una mantención de las instalaciones 

del sistema de tratamiento de riles y/o reporte del Programa de Monitoreo" según lo 

solicitado y que se incluye en el Programa de Cumplimiento refundido que se 

acompaña en esta presentación. Adicionalmente, se hace presente que se modificó el 

informe técnico de mantenimiento de equipos del sistema de tratamiento (Nov24) y 

que se acompaña como Anexo 4 a esta presentación.  

III PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO REFUNDIDO 

 

En el Anexo 5 del presente documento se acompaña el el Programa de Cumplimiento 

refundido según lo solicitado por la Resolución Exenta N°2/Rol F-048-2024. Al respecto se 

solicita considera lo siguiente:   
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• El Programa de Cumplimiento refundido es presentado dentro de plazo, toda vez que, 

mediante Resolución Exenta N°3/Rol F-48-2024, de fecha 27 de marzo de 2025 esta 

Superintendencia otorgó un nuevo plazo para presentar el Programa de Cumplimiento 

refundido, correspondiente a 7 días hábiles adicionales, contados desde el 

vencimiento del plazo original.   

 

• En cuanto al plan de acciones y metas le informo que se adjunta en el Anexo 1 del 

presente escrito el Programa de Cumplimiento refundido que contiene el conjunto de 

acciones y metas a que se compromete mi representada para dar cumplimiento a las 

disposiciones contenidas en el D.S. N°90/2000. Al respecto, cabe señalar que, el plan 

de acciones y metas presentado contempla los plazos y verificadores de 

cumplimiento, incluyendo costos asociados, junto con los antecedentes técnicos que 

lo sustentan. 

 

• Se hace presente que el Titular no se encuentra afecto a las limitaciones contenidas 

en el artículo 42 de la LOSMA y en el artículo 6 del Reglamento, es decir, (i) No se 

ha sometido a un programa de gradualidad de la normativa ambiental respecto de las 

infracciones imputadas; (ii) No ha sido objeto con anterioridad de la aplicación de 

una sanción gravísima por parte de la SMA; y, (iii) No cuenta con un Programa de 

Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente con 

anterioridad a la formulación de cargos. 

 

• Por último, se informa que los antecedentes presentados dan cumplimiento a los 

criterios de aprobación del Programa de Cumplimiento, a que se refiere el artículo 9 

del Reglamento, esto es; (i) Integridad; (ii) Eficacia; y, (iii) Verificabilidad. 

En consideración a lo expuesto, y en conformidad a lo ordenado mediante la Res. Ex. 

N°2/Rol F-48-2024, y sin perjuicio de reiterar la disposición de mi representada a aclarar o 

complementar cualquier aspecto de la presente propuesta, se solicita tener por presentado 

Programa de Cumplimiento refundido en tiempo y forma, que contiene el plan de acciones y 

metas, plazos y verificadores de cumplimiento, incluyendo costos asociados, junto con los 

antecedentes técnicos que lo sustentan, de conformidad con las observaciones formuladas 

mediante Res. Ex. N°2/F-48-2024, y en definitiva, aprobarlo, decretando la suspensión del 

presente procedimiento de sanción. 

Finalmente, y en el improbable caso que se rechace el presente Programa de Cumplimiento 

refundido, se deja constancia que mi representada se reserva el derecho a presentar Descargos 

respecto de los hechos que se estiman constitutivos de infracción, de acuerdo con los plazos 

legales. 

 

____________________________________ 

Sebastián Pérez Ortiz 

Aquagen Chile S.A. 

Firma electrónica avanzada

SEBASTIAN ANDRES

PEREZ ORTIZ

2025.04.08 16:53:39 -0400
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Documentos adjuntos:  

Anexo 1: Informe corregido (OI-48335-1) en marzo de 2025 

Anexo 2: Informe Estudio de Efectos de Niveles de Boro en Río por Efluente de Piscicultura 

Anexo 3: Informe Técnico da respuesta al punto B.2 de la Res. N°2 /ROL F-48-2024 

Anexo 4: Informe Técnico Procedimientos y Registros de Mantenimiento de Equipos del 

Sistema de Tratamiento de RILes. Piscicultura Ignao – AquaGen Chile S.A. 

Anexo 5: Programa de Cumplimiento Refundido de AquaGen Chile S.A. 

 

 
 

 



INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335 - 1
Reemplaza a: OI-48335

ENMIENDA-F

19/03/2025

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

Antecedentes Cliente

Empresa Titular

Dirección

Contacto

Fuente Emisora

Objetivo del Muestreo

Ubicación

Aquagen Chile S.A.

San Francisco Nº 328 - Piso 2 y 3

Pamela Mardones

Pisc. Rio Ignao

Autocontrol RILes

Fundo Huacamalal S/N

Antecedentes Monitoreo

Punto de Muestreo

Coordenadas Geográficas

Naturaleza de la muestra

Tipo de Muestreo

Duración Muestreo

Fecha Inicio

Hora Inicio

Fecha Término

Efluente

No aplica

Compuesta ƒ Tiempo-Caudal

Automático

24 Hrs.

02/10/2023

11:30

03/10/2023

Tipo de Muestra

Hora Término

Agua

11:30

:
:
:

:
:
:

:
:

:

:

:

:
:
:
:
:

Comuna/Región Frutillar/No aplica:

Observador en Terreno Catalina Castillo:

Cargo Observador Administración:

Resultados Mediciones en Terreno

pH Inicio Botella 1

pH Término Botella 1

Temperatura Inicio Botella 1 (°C)

Temperatura Término Botella 1 (°C)

7,2

7,2

10,1

10,0

:
:

:
:

Equipos Utilizados

Equipo pH/Temperatura

Equipo Muestreo

Equipo medición caudal

Modalidad medición caudal Área Velocidad

pHs.51/MA.VI

MAU.01/MA.VI

MCA.49/MA.VI

:
:
:
:

Derivación de Muestras

Laboratorio de Análisis
Fecha RecepciónN° Informe Lab. Análisis

Resp. Recepción de Muestras

Hora Recepción

Hidrolab
04/10/2023426825/2023.2

Susana Silva

09:00

:
::

:

:

Metodología de Muestreo :

Fecha Compuesta 03/10/2023

Hora Compuesta 12:08

:
:

pH Compuesta Temperatura Compuesta7,3 10,8: :

Antecedentes Organismo de Inspección

Empresa

Dirección

Código ETFA

:
:
:

Resp. Muestreo Ricardo Constanzo Osorio:

Cargo Resp. Muestreo Muestreador:
Soc. ADL Diagnostic Chile SpA.

Sector La Vara s/n Camino a Alerce - Puerto Montt

056-01 Código Supervisor 16.632.129-8:

Caudal Total (m³/día) 38.370,80:

Nombre Supervisor Elizabeth Soto Villalobos:

OI-PoMa-02 v06; NCh 411/10

Sub Área Agua Residual(RIL):

Muestreo y MediciónActividad de Muestreo :

Equipo medición oxígeno

Equipo medición cloro No aplica

No aplica:
:

Instrumento
Ambiental

Res. Exenta 1943/2019:

Lugar de formación compuesta Terreno:
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INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335 - 1
Reemplaza a: OI-48335

ENMIENDA-F

19/03/2025

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

Resultados Mediciones en Terreno Muestras Puntuales

Tabla 1. Resultados muestras puntuales pH, temperatura y caudal

Fecha Caudal (lt/s) Temperatura (°C) pHN°
02/10/2023 11:30:00 AM 423,280 10,0 7,2         1

02/10/2023 12:30:00 PM 419,650 9,9 7,2         2

02/10/2023 01:30:00 PM 475,920 10,0 7,1         3

02/10/2023 02:30:00 PM 457,950 9,9 7,0         4

02/10/2023 03:30:00 PM 411,260 10,1 7,1         5

02/10/2023 04:30:00 PM 471,130 10,4 7,2         6

02/10/2023 05:30:00 PM 455,520 10,3 7,1         7

02/10/2023 06:30:00 PM 442,420 10,4 7,1         8

02/10/2023 07:30:00 PM 412,120 10,4 7,1         9

02/10/2023 08:30:00 PM 412,390 10,3 7,2        10

02/10/2023 09:30:00 PM 466,870 10,2 7,2        11

02/10/2023 10:30:00 PM 442,880 9,9 7,1        12

02/10/2023 11:30:00 PM 474,560 9,8 7,4        13

03/10/2023 12:30:00 AM 462,230 9,6 7,4        14

03/10/2023 01:30:00 AM 438,860 9,6 7,3        15

03/10/2023 02:30:00 AM 467,170 9,5 7,3        16

03/10/2023 03:30:00 AM 481,950 9,4 7,3        17

03/10/2023 04:30:00 AM 439,430 9,5 7,3        18

03/10/2023 05:30:00 AM 430,020 9,5 7,3        19

03/10/2023 06:30:00 AM 466,270 9,6 7,2        20

03/10/2023 07:30:00 AM 436,530 9,7 7,2        21

03/10/2023 08:30:00 AM 427,500 9,7 7,2        22

03/10/2023 09:30:00 AM 407,740 9,7 7,2        23

03/10/2023 10:30:00 AM 434,900 9,7 7,2        24

03/10/2023 11:30:00 AM 9,8 7,1        25

Suma : 10658,550

Gráfico 1. Gráfico Temperatura- pH v/s Tiempo Gráfico 2. Gráfico Caudal v/s Tiempo

Elizabeth Soto Villalobos Patricio Antonio Bustos Salgado

Representante LegalJefe Técnico de Medio Ambiente - Inspector Ambiental

Página:  2  de  4

ELIZABETH 
AMELIA SOTO 
VILLALOBOS

Firmado 
digitalmente por 
ELIZABETH AMELIA 
SOTO VILLALOBOS 
Fecha: 2025.03.28 
17:38:45 -03'00'

PATRICIO 
ANTONIO 
BUSTOS 
SALGADO

Firmado digitalmente 
por PATRICIO 
ANTONIO BUSTOS 
SALGADO 
Fecha: 2025.03.28 
17:39:05 -03'00'



INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335 - 1
Reemplaza a: OI-48335

ENMIENDA-F

19/03/2025

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD
               DEL INSPECTOR AMBIENTAL

En mi calidad de Inspector Ambiental N°                                            , declaro que, en los últimos dos años:

-  No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con:

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

Yo

RUN N°

Elizabeth Soto Villalobos

16.632.129-8

16.632.129-8 / 056-01

Aquagen Chile S.A. - RUT: 96912840-3

Domicilio MAQUEHUE KM6, PADRE LAS CASAS, TEMUCO

-  No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con:

, representante legal  de

 - RUT:

Aquagen Chile S.A. - RUT: 96912840-3

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

-  No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con

Aquagen Chile S.A.

-  No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en

Aquagen Chile S.A.circulación de

-  No he controlado, directa ni indirectamente a

Aquagen Chile S.A.

Toda la información contenida en el informe de resultados                                              , es veraz, auténtica

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

OI-48335 - 1

(que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Firma del Inspector Ambiental

Fecha Emisión Informe: 19/03/2025

Elizabeth Soto Villalobos, RUN N°
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INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335 - 1
Reemplaza a: OI-48335

ENMIENDA-F

19/03/2025

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
     ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

En mi calidad de representante legal de

-  No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con:

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental.

Yo

RUN N°

Aquagen Chile S.A.

Domicilio

-  No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don:

, representante legal  de

 - RUT:

Aquagen Chile S.A.
, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

-  No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con

Aquagen Chile S.A.

-  No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en

Aquagen Chile S.A. Rut: 96912840-3circulación de

-  No ha controlado, directa ni indirectamente a

Aquagen Chile S.A.

que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años:

-  No ha sido controlada, directa ni indirectamente por

Aquagen Chile S.A.

Patricio Antonio Bustos Salgado.

7

Sector La Vara /n Camino a Alerce - Puerto Montt.

ADL Diagnostic Chile SpA., Puerto Montt, 056-01 , declaro,

Toda la información contenida en el informe de resultados                                              , es veraz, auténtica

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don

OI-48335 - 1
(que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento
y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

-  No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

 - RUT:
, representante legal  ni con Aquagen Chile S.A.

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y

Aquagen Chile S.A.
segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de

FIN DEL INFORME: Este documento no puede ser reproducido por ningún medio, tanto parcial como total, sin autorización escrita de ADL diagnostic Chile SpA.

Firma del Representante Legal

Fecha Emisión Informe: 19/03/2025

Patricio Antonio Bustos Salgado, RUN 
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Informe de Análisis ETFA 426825/2023.2

Cotización: C212/2021.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 426825/2023.1

16-11-2023 17:00Fecha Emisión Informe:
(FAP-009-01)

Identificación del Cliente

Cliente: AQUAGEN CHILE S.A. RUT: 96.912.840-3

Dirección: San Francisco 340 Piso 2, Puerto Varas   - Chile

Contacto: ALEXIS CANCINO Teléfono: 975593548

Término de muestreo: 03-10-2023 12:08 Fecha de Recepción: 04-10-2023 09:00

Agua residual

Nº Muestra: 426825-1/2023.2 - Id: 887773 - Aquagen Chile S.A. / Efluente- Piscicultura Ignao

Matriz:

Región: Región de Los Ríos Comuna: Lago Ranco

Lugar de muestreo: Psicicultura Ignao Punto de muestreo: Efluente

Dirección de muestreo: Fundo Huacamalal, Sector Ignao Tipo de muestra: Compuesto 24 h

Instrumento ambiental: Resolución Exenta N° 1943/2019 Proyecto: Resolución de Autocontrol

Muestreado por: Sociedad ADL Diagnostic Chile SpA

Resultados Analíticos

Análisis Autorizados ETFA

Parámetro Resultado DS 90 Tabla 1 LD Referencia Fecha y Hora
Análisis

Aceites y grasas < 0,5 mg/L 20 mg/L 0,5 mg/L NCh 2313/6.Of2015 19-10-2023 11:26

Aluminio 0,272 mg Al/L 5 mg/L 0,02 mg
Al/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Boro 0,095 mg B/L 0,75 mg/L 0,02 mg
B/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Cinc 0,021 mg Zn/L 3 mg/L 0,01 mg
Zn/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Cloruro 55,7 mg Cl/L 400 mg/L 3 mg Cl/L NCh 2313/32.Of1999 12-10-2023 09:21

Cobre 0,756 mg Cu/L 1 mg/L 0,005 mg
Cu/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Demanda Bioquímica de Oxígeno 5,48 mg/L 35 mg/L 2 mg/L NCh 2313/5.Of2005 04-10-2023 12:17

Fósforo 0,22 mg P/L 10 mg/L 0,2 mg P/L NCh 2313/15.Of2009 05-10-2023 14:44

Hierro disuelto 0,039 mg Fe/L 5 mg/L 0,02 mg
Fe/L SM 3030 B, 3120 B 17-10-2023 13:53

Nitrógeno total Kjeldahl 1,65 mg N/L 50 mg/L 0,1 mg N/L NCh 2313/28.Of2009 05-10-2023 16:44

Poder espumógeno < 2 mm 7 mm 2 mm NCh 2313/21.Of2010 04-10-2023 17:55

Selenio < 0,005 mg
Se/L 0,01 mg/L 0,005 mg

Se/L NCh 2313/30.Of1999 16-10-2023 09:45

Sólidos suspendidos totales < 5 mg/L 80 mg/L 5 mg/L NCh 2313/3.Of1995 04-10-2023 11:00

Sulfato disuelto < 5 mg SO4/L 1000 mg/L 5 mg
SO4/L NCh 2313/18.Of1997 05-10-2023 11:05

Parámetro Resultado LD Referencia Fecha y Hora
Análisis

Conductividad 239 us/cm 1 us/cm SM 2510 B 04-10-2023 11:00

Hierro 0,137 mg Fe/L 0,02 mg Fe/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Especificaciones

DS 90 Tabla 1: Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de aguas fluviales.

Central 681,Quilicura-Teléfono: +569 68669375- Rut 78.370.360-2 - www.hidrolab.com
Acreditado por INN- Acreditaciones LE214,LE215,LE1273,LE1431 y LE1432

Autorización ETFA: 003-01
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Informe de Análisis ETFA 426825/2023.2

Cotización: C212/2021.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 426825/2023.1

Notas

ND: No determinado.
LD: Límite de Detección. LD para todos los ensayos excepto ensayos de cromatografía gaseosa, en el cual se considera Límite de Cuantificación.
SM: Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, 23rd. Edition 2017.

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.
Laboratorio Hidrolab S.A declara exención de responsabilidad cuando la información del muestreo es proporcionada por el cliente, los resultados se aplican a la muestra como se 
recibió
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Autorización ETFA: 003-01 

Ximena Cuadros Moya Ximena Cuadros Moya
Responsable Técnico/I.A.: 8.701.037-6 Representante Legal 

La validación de este documento puede ser realizada en: portal.mylimsweb.cloud.

Código de Validación: 2a148f0804b843aab7c3dd23640b826f

Central 681,Quilicura-Teléfono: +569 68669375- Rut 78.370.360-2 - www.hidrolab.com
Acreditado por INN- Acreditaciones LE214,LE215,LE1273,LE1431 y LE1432

Autorización ETFA: 003-01
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Informe de Análisis ETFA 426825/2023.2

Cotización: C212/2021.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 426825/2023.1

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN  domiciliado en Av. Central 681; Quilicura; Región Metropolitana , en mi calidad 
de inspector ambiental N° 8.701.037-6/003-01, declaro que, en los dos últimos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con AQUAGEN CHILE S.A., RUT 96.912.840-3, titular del 
proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Juan Pablo Núñez ,  
representante legal de AQUAGEN CHILE S.A., RUT 96.912.840-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 
actividades de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con AQUAGEN CHILE S.A.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de AQUAGEN 
CHILE S.A.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a AQUAGEN CHILE S.A.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 426825/2023.2 es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 
transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y declaro tener 
conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se 
sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Ximena Cuadros Moya

16 de noviembre de 2023

Responsable Técnico/I.A.: 8.701.037-6

Central 681,Quilicura-Teléfono: +569 68669375- Rut 78.370.360-2 - www.hidrolab.com
Acreditado por INN- Acreditaciones LE214,LE215,LE1273,LE1431 y LE1432

Autorización ETFA: 003-01
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Informe de Análisis ETFA 426825/2023.2

Cotización: C212/2021.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 426825/2023.1

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ENTIDAD TÉCNICA DE
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN domiciliado en Av. Central 681; Quilicura; Región Metropolitana , en mi calidad 
de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01 , declaro que, la persona jurídica que represento, en 
los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con AQUAGEN CHILE S.A., RUT 96.912.840-3, titular del 
proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Juan Pablo Núñez ,  representante 
legal de AQUAGEN CHILE S.A., RUT 96.912.840-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 
fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con AQUAGEN CHILE S.A.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de AQUAGEN 
CHILE S.A.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a AQUAGEN CHILE S.A.

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por AQUAGEN CHILE S.A.

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Juan Pablo Núñez , RUT 
10.356.075-6, representante legal ni con AQUAGEN CHILE S.A..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de AQUAGEN CHILE S.A. y los propietarios y representantes legales 
de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 426825/2023.2 es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 
transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y declaro tener 
conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se 
sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Ximena Cuadros Moya

16 de noviembre de 2023

Representante Legal 

Central 681,Quilicura-Teléfono: +569 68669375- Rut 78.370.360-2 - www.hidrolab.com
Acreditado por INN- Acreditaciones LE214,LE215,LE1273,LE1431 y LE1432

Autorización ETFA: 003-01
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ADL Diagnostic Chile SpA 
Laboratorio de Diagnóstico y Biotecnología 

 
 

 
Lab. Central – Puerto Montt: Sector La Vara s/n, Camino a Alerce. Tel/Fax: (65) 250292 – 250234 - 250287, E-mail: pmontt@adldiagnostic.cl 

Sede Puerto Aysén: Eleuterio Ramírez 740. Tel/Fax: (67) 330334 - 330331 E-mail: aysen@adldiagnostic.cl 
Sede Villarrica: Julio Zegers 483 Tel.(45)416615.E-mail: villarrica@adldiagnostic.cl 

 

 

 
Puerto Montt, 28 de marzo 2025 

 
 

 
Sebastián Perez 
Gerente Técnico 

Aquagen Chile S.A. 
Presente 

 

 
Junto con saludarlo, me dirijo a usted con la finalidad de dar respuesta formal al 

problema acontecido con el informe OI-48335 correspondiente al 1°autocontrol de 

Piscicultura Ignao, asociado a la resolución exenta N°1943/2019 realizado el 03 de 

octubre de 2023, el que fue declarado con superación del parámetro Boro. Situación  que 

fue detectada y nuevamente alertada por vuestra empresa vía mail el día 13-03-2025, 

ya que en su momento AquaGen también detectó y alertó de la superación de este 

parámetro, solicitando la revisión de los resultados fuera de norma los días 10, 14 y 15 

de octubre de 2023. 

 

En conformidad a nuestros procedimientos, revisamos la trazabilidad del 

muestreo, resultados y emisión de este informe, comentando lo siguiente: 

 

 

- Con fecha 09-11-2023 en revisión del sistema myLIMS del laboratorio Hidrolab 

(previo a la emisión del informe) nuestra unidad de gestión de muestras detecta 

la superación del parámetro (94,07 mg B/L). 

- De acuerdo a nuestros procedimientos, cuando existe una superación de norma 

en uno o más parámetros, se solicita al laboratorio de análisis la verificación de 

los resultados informados, a través de una planilla compartida. 

- El día 10-11-2023 el laboratorio de análisis publica el informe 426825/2023.1 

(informe que se encontraba en verificación). 

- Con fecha 13-11-2023 ADL emite el informe  OI-48335, vinculado al informe 

426825/2023.1 de Hidrolab.  Informe que ADL envía sin haber tenido la repuesta 

del laboratorio de análisis, a la consulta de verificación del resultado del 

parámetro Boro reportado en informe 426825/2023.1. 

- La respuesta  de verificación del resultado en cuestión fue emitida por el 

laboratorio de análisis el día 16-11-2023, momento en que se nos indicó que 

hubo un error de digitación en el resultado reportado, enmendando el informe 

(N°426825/2023.2) el cual informa el resultado correcto (0,095 mg B/L). 



 
 
ADL Diagnostic Chile SpA 
Laboratorio de Diagnóstico y Biotecnología 

 
 

 
 Lab. Central – Puerto Montt: Sector La Vara s/n, Camino a Alerce. Tel/Fax: (65) 250292 – 250234 - 250287, E-mail: pmontt@adldiagnostic.cl 

Sede Villarrica: Julio Zegers 483 Tel.(45)416615.E-mail: villarrica@adldiagnostic.cl 

Sede Puerto Aysén: Los Carrera 1265 Tel/Fax: (67) 336130 E-mail: aysen@adldiagnostic.cl 

 

 

 

 

 

- En ese momento el Asistente de Gestión de Muestras de ADL responsable de 

hacer el seguimiento correspondiente al caso, no advirtió la corrección realizada 

y enviada por el laboratorio de análisis, por lo que no realizó la enmienda 

correspondiente al informe OI-48335. 

 

Ante esta situación, el día 19 de marzo de 2025, ante su voz de alerta y 

trazabilidad realizada, se procedió a enviar la enmienda del informe (OI-48335-1) que 

reemplaza al informe inicial OI-48335, para que usted pueda reportar el informe correcto 

ante la entidad regulatoria. 

 

Lamentamos profundamente los inconvenientes que se pudieron haber generado 

a raíz de esta situación, que ha sido de responsabilidad exclusiva de nuestro Organismo 

de Inspección y queremos manifestarle que en estos años hemos implementado muchas 

correcciones para entregar cada día un servicio de la más alta calidad y acorde a sus 

necesidades y continuaremos en esa vía. 

 

Agradecemos de antemano vuestra comprensión y favorable acogida, quedando 

atentos a cualquier consulta o requerimiento adicional. 

Saludos cordiales, 

 

Elizabeth Soto. 

Jefe Técnico Área Medio Ambiente 
ADL Diagnostic Chile SpA 

 
 

cc  Mario Fernández, Jefe Comercial Medio Ambiente  
     Alejandra Poblete, Sub Gerente de Gestión de Calidad 
     Patricio Bustos, Gerente general     

ELIZABETH 
AMELIA SOTO 
VILLALOBOS

Firmado digitalmente 
por ELIZABETH AMELIA 
SOTO VILLALOBOS 
Fecha: 2025.03.28 
16:17:53 -03'00'



INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335

FINAL

13/11/2023

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

Antecedentes Cliente

Empresa Titular

Dirección

Contacto

Fuente Emisora

Objetivo del Muestreo

Ubicación

Aquagen Chile S.A.

San Francisco Nº 328 - Piso 2 y 3

Pamela Mardones

Pisc. Rio Ignao

Autocontrol RILes

Fundo Huacamalal S/N

Antecedentes Monitoreo

Punto de Muestreo

Coordenadas Geográficas

Naturaleza de la muestra

Tipo de Muestreo

Duración Muestreo

Fecha Inicio

Hora Inicio

Fecha Término

Efluente

No aplica

Compuesta ƒ Tiempo-Caudal

Automático

24 Hrs.

02/10/2023

11:30

03/10/2023

Tipo de Muestra

Hora Término

Agua

11:30

:
:
:

:
:
:

:
:

:

:

:

:
:
:
:
:

Comuna/Región Frutillar/No aplica:

Observador en Terreno Catalina Castillo:

Cargo Observador Administración:

Resultados Mediciones en Terreno

pH Inicio Botella 1

pH Término Botella 1

Temperatura Inicio Botella 1 (°C)

Temperatura Término Botella 1 (°C)

7,2

7,2

10,1

10,0

:
:

:
:

Equipos Utilizados

Equipo pH/Temperatura

Equipo Muestreo

Equipo medición caudal

Modalidad medición caudal Área Velocidad

pHs.51/MA.VI

MAU.01/MA.VI

MCA.49/MA.VI

:
:
:
:

Derivación de Muestras

Laboratorio de Análisis
Fecha RecepciónN° Informe Lab. Análisis

Resp. Recepción de Muestras

Hora Recepción

Hidrolab
04/10/2023426825/2023.1

Susana Silva

09:00

:
::

:

:

Metodología de Muestreo :

Fecha Compuesta 03/10/2023

Hora Compuesta 12:08

:
:

pH Compuesta Temperatura Compuesta7,3 10,8: :

Antecedentes Organismo de Inspección

Empresa

Dirección

Código ETFA

:
:
:

Resp. Muestreo Ricardo Constanzo Osorio:

Cargo Resp. Muestreo Muestreador:
Soc. ADL Diagnostic Chile SpA.

Sector La Vara s/n Camino a Alerce - Puerto Montt

056-01 Código Supervisor 16.632.129-8:

Caudal Total (m³/día) 38.370,80:

Nombre Supervisor Elizabeth Soto Villalobos:

OI-PoMa-02 v06; NCh 411/10

Sub Área Agua Residual(RIL):

Muestreo y MediciónActividad de Muestreo :

Equipo medición oxígeno

Equipo medición cloro No aplica

No aplica:
:

Instrumento
Ambiental

Res. Exenta 1943/2019:

Lugar de formación compuesta Terreno:
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INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335

FINAL

13/11/2023

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

Resultados Mediciones en Terreno Muestras Puntuales

Tabla 1. Resultados muestras puntuales pH, temperatura y caudal

Fecha Caudal (lt/s) Temperatura (°C) pHN°
02/10/2023 11:30:00 AM 423,280 10,0 7,2         1

02/10/2023 12:30:00 PM 419,650 9,9 7,2         2

02/10/2023 01:30:00 PM 475,920 10,0 7,1         3

02/10/2023 02:30:00 PM 457,950 9,9 7,0         4

02/10/2023 03:30:00 PM 411,260 10,1 7,1         5

02/10/2023 04:30:00 PM 471,130 10,4 7,2         6

02/10/2023 05:30:00 PM 455,520 10,3 7,1         7

02/10/2023 06:30:00 PM 442,420 10,4 7,1         8

02/10/2023 07:30:00 PM 412,120 10,4 7,1         9

02/10/2023 08:30:00 PM 412,390 10,3 7,2        10

02/10/2023 09:30:00 PM 466,870 10,2 7,2        11

02/10/2023 10:30:00 PM 442,880 9,9 7,1        12

02/10/2023 11:30:00 PM 474,560 9,8 7,4        13

03/10/2023 12:30:00 AM 462,230 9,6 7,4        14

03/10/2023 01:30:00 AM 438,860 9,6 7,3        15

03/10/2023 02:30:00 AM 467,170 9,5 7,3        16

03/10/2023 03:30:00 AM 481,950 9,4 7,3        17

03/10/2023 04:30:00 AM 439,430 9,5 7,3        18

03/10/2023 05:30:00 AM 430,020 9,5 7,3        19

03/10/2023 06:30:00 AM 466,270 9,6 7,2        20

03/10/2023 07:30:00 AM 436,530 9,7 7,2        21

03/10/2023 08:30:00 AM 427,500 9,7 7,2        22

03/10/2023 09:30:00 AM 407,740 9,7 7,2        23

03/10/2023 10:30:00 AM 434,900 9,7 7,2        24

03/10/2023 11:30:00 AM 9,8 7,1        25

Suma : 10658,550

Gráfico 1. Gráfico Temperatura- pH v/s Tiempo Gráfico 2. Gráfico Caudal v/s Tiempo

Elizabeth Soto Villalobos Patricio Antonio Bustos Salgado

Representante LegalJefe Técnico de Medio Ambiente - Inspector Ambiental
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INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335

FINAL

13/11/2023

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD
               DEL INSPECTOR AMBIENTAL

En mi calidad de Inspector Ambiental N°                                            , declaro que, en los últimos dos años:

-  No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con:

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

Yo

RUN N°

Elizabeth Soto Villalobos

16.632.129-8 / 056-01

Aquagen Chile S.A. - RUT: 96912840-3

Domicilio MAQUEHUE KM6, PADRE LAS CASAS, TEMUCO

-  No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con:

, representante legal  de

Patrick Dempster P. - 

Aquagen Chile S.A. - RUT: 96912840-3

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

-  No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con

Aquagen Chile S.A.

-  No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en

Aquagen Chile S.A.circulación de

-  No he controlado, directa ni indirectamente a

Aquagen Chile S.A.

Toda la información contenida en el informe de resultados                                              , es veraz, auténtica

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

OI-48335

(que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Firma del Inspector Ambiental

Fecha Emisión Informe: 13/11/2023

Elizabeth Soto Villalobos, 

Página:  3  de  4



INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335

FINAL

13/11/2023

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
     ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

En mi calidad de representante legal de

-  No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con:

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental.

Yo

RUN N°

Aquagen Chile S.A.

Domicilio

-  No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don:

, representante legal  de

Patrick Dempster P. - 

Aquagen Chile S.A.
, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

-  No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con

Aquagen Chile S.A.

-  No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en

Aquagen Chile S.A. Rut: 96912840-3circulación de

-  No ha controlado, directa ni indirectamente a

Aquagen Chile S.A.

que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años:

-  No ha sido controlada, directa ni indirectamente por

Aquagen Chile S.A.

Patricio Antonio Bustos Salgado.

Sector La Vara s/n Camino a Alerce - Puerto Montt.

ADL Diagnostic Chile SpA., Puerto Montt, 056-01 , declaro,

Toda la información contenida en el informe de resultados                                              , es veraz, auténtica

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don

OI-48335
(que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento
y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

-  No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Patrick Dempster P. - RUT:  9.258.415-1
, representante legal  ni con Aquagen Chile S.A.

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y

Aquagen Chile S.A.
segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de

FIN DEL INFORME: Este documento no puede ser reproducido por ningún medio, tanto parcial como total, sin autorización escrita de ADL diagnostic Chile SpA.

Firma del Representante Legal

Fecha Emisión Informe: 13/11/2023

Patricio Antonio Bustos Salgado, 
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Informe de Análisis ETFA 426825/2023.1

Cotización: C212/2021.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 426825/2023.0

10-11-2023 14:52Fecha Emisión Informe:
(FAP-009-01)

Identificación del Cliente

Cliente: AQUAGEN CHILE S.A. RUT: 96.912.840-3

Dirección: San Francisco 340 Piso 2, Puerto Varas   - Chile

Contacto: ALEXIS CANCINO Teléfono: 975593548

Término de muestreo: 03-10-2023 12:08 Fecha de Recepción: 04-10-2023 09:00

Agua residual

Nº Muestra: 426825-1/2023.1 - Id: 875786 - Aquagen Chile S.A. / Efluente- Piscicultura Ignao

Matriz:

Región: Región de Los Ríos Comuna: Lago Ranco

Lugar de muestreo: Psicicultura Ignao Punto de muestreo: Efluente

Dirección de muestreo: Fundo Huacamalal, Sector Ignao Tipo de muestra: Compuesto 24 h

Instrumento ambiental: Resolución Exenta N° 1943/2019 Proyecto: Resolución de Autocontrol

Muestreado por: Sociedad ADL Diagnostic Chile SpA

Resultados Analíticos

Análisis Autorizados ETFA

Parámetro Resultado DS 90 Tabla 1 LD Referencia Fecha y Hora
Análisis

Aceites y grasas < 0,5 mg/L 20 mg/L 0,5 mg/L NCh 2313/6.Of2015 19-10-2023 11:26

Aluminio 0,272 mg Al/L 5 mg/L 0,02 mg
Al/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Boro 94,07 mg B/L 0,75 mg/L 0,02 mg
B/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Cinc 0,021 mg Zn/L 3 mg/L 0,01 mg
Zn/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Cloruro 55,7 mg Cl/L 400 mg/L 3 mg Cl/L NCh 2313/32.Of1999 12-10-2023 09:21

Cobre 0,756 mg Cu/L 1 mg/L 0,005 mg
Cu/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Demanda Bioquímica de Oxígeno 5,48 mg/L 35 mg/L 2 mg/L NCh 2313/5.Of2005 04-10-2023 12:17

Fósforo 0,22 mg P/L 10 mg/L 0,2 mg P/L NCh 2313/15.Of2009 05-10-2023 14:44

Hierro disuelto 0,039 mg Fe/L 5 mg/L 0,02 mg
Fe/L SM 3030 B, 3120 B 17-10-2023 13:53

Nitrógeno total Kjeldahl 1,65 mg N/L 50 mg/L 0,1 mg N/L NCh 2313/28.Of2009 05-10-2023 16:44

Poder espumógeno < 2 mm 7 mm 2 mm NCh 2313/21.Of2010 04-10-2023 17:55

Selenio < 0,005 mg
Se/L 0,01 mg/L 0,005 mg

Se/L NCh 2313/30.Of1999 16-10-2023 09:45

Sólidos suspendidos totales < 5 mg/L 80 mg/L 5 mg/L NCh 2313/3.Of1995 04-10-2023 11:00

Sulfato disuelto < 5 mg SO4/L 1000 mg/L 5 mg
SO4/L NCh 2313/18.Of1997 05-10-2023 11:05

Parámetro Resultado LD Referencia Fecha y Hora
Análisis

Conductividad 239 us/cm 1 us/cm SM 2510 B 04-10-2023 11:00

Hierro 0,137 mg Fe/L 0,02 mg Fe/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Especificaciones

DS 90 Tabla 1: Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de aguas fluviales.

Central 681,Quilicura-Teléfono: +56 2 2770 1000- Rut 78.370.360-2 - www.hidrolab.com
Acreditado por INN- Acreditaciones LE214,LE215,LE1273,LE1431 y LE1432

Autorización ETFA: 003-01
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Informe de Análisis ETFA 426825/2023.1

Cotización: C212/2021.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 426825/2023.0

Notas

ND: No determinado.
LD: Límite de Detección. LD para todos los ensayos excepto ensayos de cromatografía gaseosa, en el cual se considera Límite de Cuantificación.
SM: Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, 23rd. Edition 2017.

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.
Laboratorio Hidrolab S.A declara exención de responsabilidad cuando la información del muestreo es proporcionada por el cliente, los resultados se aplican a la muestra como se 
recibió
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Autorización ETFA: 003-01 

Ximena Cuadros Moya Ximena Cuadros Moya
Responsable Técnico/I.A.: 8.701.037-6 Representante Legal 

La validación de este documento puede ser realizada en: portal.mylimsweb.cloud.

Código de Validación: aa6fbb4c1b144c209ddb9d6014b6b7c0

Central 681,Quilicura-Teléfono: +56 2 2770 1000- Rut 78.370.360-2 - www.hidrolab.com
Acreditado por INN- Acreditaciones LE214,LE215,LE1273,LE1431 y LE1432

Autorización ETFA: 003-01
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Informe de Análisis ETFA 426825/2023.1

Cotización: C212/2021.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 426825/2023.0

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya,  domiciliado en Av. Central 681; Quilicura; Región Metropolitana , en mi calidad 
de inspector ambiental N° 8.701.037-6/003-01, declaro que, en los dos últimos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con AQUAGEN CHILE S.A., RUT 96.912.840-3, titular del 
proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Juan Pablo Núñez ,  
representante legal de AQUAGEN CHILE S.A., RUT 96.912.840-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 
actividades de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con AQUAGEN CHILE S.A.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de AQUAGEN 
CHILE S.A.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a AQUAGEN CHILE S.A.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 426825/2023.1 es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 
transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y declaro tener 
conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se 
sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Ximena Cuadros Moya

10 de noviembre de 2023

Responsable Técnico/I.A.: 8.701.037-6

Central 681,Quilicura-Teléfono: +56 2 2770 1000- Rut 78.370.360-2 - www.hidrolab.com
Acreditado por INN- Acreditaciones LE214,LE215,LE1273,LE1431 y LE1432

Autorización ETFA: 003-01
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Informe de Análisis ETFA 426825/2023.1

Cotización: C212/2021.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 426825/2023.0

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ENTIDAD TÉCNICA DE
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN  en Av. Central 681; Quilicura; Región Metropolitana , en mi calidad 
de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01 , declaro que, la persona jurídica que represento, en 
los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con AQUAGEN CHILE S.A., RUT 96.912.840-3, titular del 
proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Juan Pablo Núñez , , representante 
legal de AQUAGEN CHILE S.A., RUT 96.912.840-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 
fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con AQUAGEN CHILE S.A.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de AQUAGEN 
CHILE S.A.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a AQUAGEN CHILE S.A.

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por AQUAGEN CHILE S.A.

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Juan Pablo Núñez , RUT 
10.356.075-6, representante legal ni con AQUAGEN CHILE S.A..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de AQUAGEN CHILE S.A. y los propietarios y representantes legales 
de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 426825/2023.1 es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 
transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y declaro tener 
conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se 
sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Ximena Cuadros Moya

10 de noviembre de 2023

Representante Legal 

Central 681,Quilicura-Teléfono: +56 2 2770 1000- Rut 78.370.360-2 - www.hidrolab.com
Acreditado por INN- Acreditaciones LE214,LE215,LE1273,LE1431 y LE1432

Autorización ETFA: 003-01
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INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335 - 1
Reemplaza a: OI-48335

ENMIENDA-F

19/03/2025

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

Antecedentes Cliente

Empresa Titular

Dirección

Contacto

Fuente Emisora

Objetivo del Muestreo

Ubicación

Aquagen Chile S.A.

San Francisco Nº 328 - Piso 2 y 3

Pamela Mardones

Pisc. Rio Ignao

Autocontrol RILes

Fundo Huacamalal S/N

Antecedentes Monitoreo

Punto de Muestreo

Coordenadas Geográficas

Naturaleza de la muestra

Tipo de Muestreo

Duración Muestreo

Fecha Inicio

Hora Inicio

Fecha Término

Efluente

No aplica

Compuesta ƒ Tiempo-Caudal

Automático

24 Hrs.

02/10/2023

11:30

03/10/2023

Tipo de Muestra

Hora Término

Agua

11:30

:
:
:

:
:
:

:
:

:

:

:

:
:
:
:
:

Comuna/Región Frutillar/No aplica:

Observador en Terreno Catalina Castillo:

Cargo Observador Administración:

Resultados Mediciones en Terreno

pH Inicio Botella 1

pH Término Botella 1

Temperatura Inicio Botella 1 (°C)

Temperatura Término Botella 1 (°C)

7,2

7,2

10,1

10,0

:
:

:
:

Equipos Utilizados

Equipo pH/Temperatura

Equipo Muestreo

Equipo medición caudal

Modalidad medición caudal Área Velocidad

pHs.51/MA.VI

MAU.01/MA.VI

MCA.49/MA.VI

:
:
:
:

Derivación de Muestras

Laboratorio de Análisis
Fecha RecepciónN° Informe Lab. Análisis

Resp. Recepción de Muestras

Hora Recepción

Hidrolab
04/10/2023426825/2023.2

Susana Silva

09:00

:
::

:

:

Metodología de Muestreo :

Fecha Compuesta 03/10/2023

Hora Compuesta 12:08

:
:

pH Compuesta Temperatura Compuesta7,3 10,8: :

Antecedentes Organismo de Inspección

Empresa

Dirección

Código ETFA

:
:
:

Resp. Muestreo Ricardo Constanzo Osorio:

Cargo Resp. Muestreo Muestreador:
Soc. ADL Diagnostic Chile SpA.

Sector La Vara s/n Camino a Alerce - Puerto Montt

056-01 Código Supervisor 16.632.129-8:

Caudal Total (m³/día) 38.370,80:

Nombre Supervisor Elizabeth Soto Villalobos:

OI-PoMa-02 v06; NCh 411/10

Sub Área Agua Residual(RIL):

Muestreo y MediciónActividad de Muestreo :

Equipo medición oxígeno

Equipo medición cloro No aplica

No aplica:
:

Instrumento
Ambiental

Res. Exenta 1943/2019:

Lugar de formación compuesta Terreno:
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INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335 - 1
Reemplaza a: OI-48335

ENMIENDA-F

19/03/2025

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

Resultados Mediciones en Terreno Muestras Puntuales

Tabla 1. Resultados muestras puntuales pH, temperatura y caudal

Fecha Caudal (lt/s) Temperatura (°C) pHN°
02/10/2023 11:30:00 AM 423,280 10,0 7,2         1

02/10/2023 12:30:00 PM 419,650 9,9 7,2         2

02/10/2023 01:30:00 PM 475,920 10,0 7,1         3

02/10/2023 02:30:00 PM 457,950 9,9 7,0         4

02/10/2023 03:30:00 PM 411,260 10,1 7,1         5

02/10/2023 04:30:00 PM 471,130 10,4 7,2         6

02/10/2023 05:30:00 PM 455,520 10,3 7,1         7

02/10/2023 06:30:00 PM 442,420 10,4 7,1         8

02/10/2023 07:30:00 PM 412,120 10,4 7,1         9

02/10/2023 08:30:00 PM 412,390 10,3 7,2        10

02/10/2023 09:30:00 PM 466,870 10,2 7,2        11

02/10/2023 10:30:00 PM 442,880 9,9 7,1        12

02/10/2023 11:30:00 PM 474,560 9,8 7,4        13

03/10/2023 12:30:00 AM 462,230 9,6 7,4        14

03/10/2023 01:30:00 AM 438,860 9,6 7,3        15

03/10/2023 02:30:00 AM 467,170 9,5 7,3        16

03/10/2023 03:30:00 AM 481,950 9,4 7,3        17

03/10/2023 04:30:00 AM 439,430 9,5 7,3        18

03/10/2023 05:30:00 AM 430,020 9,5 7,3        19

03/10/2023 06:30:00 AM 466,270 9,6 7,2        20

03/10/2023 07:30:00 AM 436,530 9,7 7,2        21

03/10/2023 08:30:00 AM 427,500 9,7 7,2        22

03/10/2023 09:30:00 AM 407,740 9,7 7,2        23

03/10/2023 10:30:00 AM 434,900 9,7 7,2        24

03/10/2023 11:30:00 AM 9,8 7,1        25

Suma : 10658,550

Gráfico 1. Gráfico Temperatura- pH v/s Tiempo Gráfico 2. Gráfico Caudal v/s Tiempo

Elizabeth Soto Villalobos Patricio Antonio Bustos Salgado

Representante LegalJefe Técnico de Medio Ambiente - Inspector Ambiental
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INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335 - 1
Reemplaza a: OI-48335

ENMIENDA-F

19/03/2025

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD
               DEL INSPECTOR AMBIENTAL

En mi calidad de Inspector Ambiental N°                                            , declaro que, en los últimos dos años:

-  No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con:

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

Yo

RUN N°

Elizabeth Soto Villalobos

16.632.129-8 / 056-01

Aquagen Chile S.A. - RUT: 96912840-3

Domicilio MAQUEHUE KM6, PADRE LAS CASAS, TEMUCO

-  No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con:

, representante legal  de

 - RUT:

Aquagen Chile S.A. - RUT: 96912840-3

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

-  No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con

Aquagen Chile S.A.

-  No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en

Aquagen Chile S.A.circulación de

-  No he controlado, directa ni indirectamente a

Aquagen Chile S.A.

Toda la información contenida en el informe de resultados                                              , es veraz, auténtica

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

OI-48335 - 1

(que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Firma del Inspector Ambiental

Fecha Emisión Informe: 19/03/2025

Elizabeth Soto Villalobos, RUN 
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INFORME DE MONITOREO

N° Caso: OI-48335 - 1
Reemplaza a: OI-48335

ENMIENDA-F

19/03/2025

Folio:
Fecha emisión:

Estado:

(OI-IfMa-02) v04

4133

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
     ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

En mi calidad de representante legal de

-  No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con:

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental.

Yo

RUN N°

Aquagen Chile S.A.

Domicilio

-  No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don:

, representante legal  de

 - RUT:

Aquagen Chile S.A.
, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

-  No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con

Aquagen Chile S.A.

-  No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en

Aquagen Chile S.A. Rut: 96912840-3circulación de

-  No ha controlado, directa ni indirectamente a

Aquagen Chile S.A.

que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años:

-  No ha sido controlada, directa ni indirectamente por

Aquagen Chile S.A.

Patricio Antonio Bustos Salgado.

Sector La Vara s/n Camino a Alerce - Puerto Montt.

ADL Diagnostic Chile SpA., Puerto Montt, 056-01 , declaro,

Toda la información contenida en el informe de resultados                                              , es veraz, auténtica

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don

OI-48335 - 1
(que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento
y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

-  No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

 - RUT:
, representante legal  ni con Aquagen Chile S.A.

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y

Aquagen Chile S.A.
segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de

FIN DEL INFORME: Este documento no puede ser reproducido por ningún medio, tanto parcial como total, sin autorización escrita de ADL diagnostic Chile SpA.

Firma del Representante Legal

Fecha Emisión Informe: 19/03/2025

Patricio Antonio Bustos Salgado, RUN 
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Informe de Análisis ETFA 426825/2023.2

Cotización: C212/2021.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 426825/2023.1

16-11-2023 17:00Fecha Emisión Informe:
(FAP-009-01)

Identificación del Cliente

Cliente: AQUAGEN CHILE S.A. RUT: 96.912.840-3

Dirección: San Francisco 340 Piso 2, Puerto Varas   - Chile

Contacto: ALEXIS CANCINO Teléfono: 975593548

Término de muestreo: 03-10-2023 12:08 Fecha de Recepción: 04-10-2023 09:00

Agua residual

Nº Muestra: 426825-1/2023.2 - Id: 887773 - Aquagen Chile S.A. / Efluente- Piscicultura Ignao

Matriz:

Región: Región de Los Ríos Comuna: Lago Ranco

Lugar de muestreo: Psicicultura Ignao Punto de muestreo: Efluente

Dirección de muestreo: Fundo Huacamalal, Sector Ignao Tipo de muestra: Compuesto 24 h

Instrumento ambiental: Resolución Exenta N° 1943/2019 Proyecto: Resolución de Autocontrol

Muestreado por: Sociedad ADL Diagnostic Chile SpA

Resultados Analíticos

Análisis Autorizados ETFA

Parámetro Resultado DS 90 Tabla 1 LD Referencia Fecha y Hora
Análisis

Aceites y grasas < 0,5 mg/L 20 mg/L 0,5 mg/L NCh 2313/6.Of2015 19-10-2023 11:26

Aluminio 0,272 mg Al/L 5 mg/L 0,02 mg
Al/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Boro 0,095 mg B/L 0,75 mg/L 0,02 mg
B/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Cinc 0,021 mg Zn/L 3 mg/L 0,01 mg
Zn/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Cloruro 55,7 mg Cl/L 400 mg/L 3 mg Cl/L NCh 2313/32.Of1999 12-10-2023 09:21

Cobre 0,756 mg Cu/L 1 mg/L 0,005 mg
Cu/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Demanda Bioquímica de Oxígeno 5,48 mg/L 35 mg/L 2 mg/L NCh 2313/5.Of2005 04-10-2023 12:17

Fósforo 0,22 mg P/L 10 mg/L 0,2 mg P/L NCh 2313/15.Of2009 05-10-2023 14:44

Hierro disuelto 0,039 mg Fe/L 5 mg/L 0,02 mg
Fe/L SM 3030 B, 3120 B 17-10-2023 13:53

Nitrógeno total Kjeldahl 1,65 mg N/L 50 mg/L 0,1 mg N/L NCh 2313/28.Of2009 05-10-2023 16:44

Poder espumógeno < 2 mm 7 mm 2 mm NCh 2313/21.Of2010 04-10-2023 17:55

Selenio < 0,005 mg
Se/L 0,01 mg/L 0,005 mg

Se/L NCh 2313/30.Of1999 16-10-2023 09:45

Sólidos suspendidos totales < 5 mg/L 80 mg/L 5 mg/L NCh 2313/3.Of1995 04-10-2023 11:00

Sulfato disuelto < 5 mg SO4/L 1000 mg/L 5 mg
SO4/L NCh 2313/18.Of1997 05-10-2023 11:05

Parámetro Resultado LD Referencia Fecha y Hora
Análisis

Conductividad 239 us/cm 1 us/cm SM 2510 B 04-10-2023 11:00

Hierro 0,137 mg Fe/L 0,02 mg Fe/L NCh 2313/25.Of1997 19-10-2023 17:06

Especificaciones

DS 90 Tabla 1: Límites máximos permitidos para la descarga de residuos líquidos a cuerpos de aguas fluviales.

Central 681,Quilicura-Teléfono: +569 68669375- Rut 78.370.360-2 - www.hidrolab.com
Acreditado por INN- Acreditaciones LE214,LE215,LE1273,LE1431 y LE1432

Autorización ETFA: 003-01
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Informe de Análisis ETFA 426825/2023.2

Cotización: C212/2021.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 426825/2023.1
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1. Introducción 

La presente corresponde a un estudio bibliográfico solicitado por AquaGen Chile S.A., basado en 
la revisión de antecedentes de monitoreo de calidad de agua en el efluente de la Piscicultura 
Ignao, ubicada en la comuna de Lago Ranco.  

El principal objetivo es establecer, a partir de las concentraciones de boro monitoreadas, si estas 
pueden generar efectos sobre la biota del cuerpo receptor del efluente. 

Los criterios para determinar el posible efecto, o no, de la presencia de boro estarán basados en 
el cálculo de las concentraciones de este elemento en el cuerpo receptor, aplicando un balance 
de masas que considere los niveles de boro y los caudales involucrados. 

Posteriormente, los niveles de boro determinados para el cuerpo receptor serán contrastados 
con los límites establecidos para distintas especies que componen la biota de cuerpos de agua 
similares al estudiado. 

Considerando que el boro es un elemento que cumple funciones bioquímicas específicas tanto 
en plantas como en animales, se detallarán parte de sus mecanismos de acción, con el fin de 
contrastar dicha información con las concentraciones que potencialmente podrían generar 
efectos adversos en la biota acuática. 

 

1.1 Área de Estudio 

El estudio se centra en Piscicultura Ignao (Figura 1), cuya descarga se realiza al río Ignao, curso 
de agua que forma parte de la cuenca hidrográfica del río Bueno. 

El análisis se enfoca principalmente en el río que actúa como cuerpo receptor del efluente. 

Figura 1, Ubicación Piscicultura Ignao. 
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1.1.a Piscicultura Ignao 

La Piscicultura Ignao (Figura 1) se ubica en el sector Huacamalal, comuna de Lago Ranco, Región 
de Los Ríos. (MMA, 2019) 

La instalación se emplaza en un área rural y utiliza como fuente de abastecimiento y receptor 
de sus efluentes al río Ignao, un curso de agua que presenta características de río de montaña. 

 

1.1.b Río Ignao 

El río Ignao es un curso de agua superficial ubicado en la comuna de Lago Ranco, Región de Los 
Ríos, Chile. Su cauce nace en el complejo volcánico Puyehue, en el Cordón del Caulle y 
desemboca en el río Bueno en la localidad de La Junta (Figura 2).  

El río Ignao forma parte de la cuenca del río Bueno y constituye un ecosistema de relevancia 
ecológica y productiva para la zona, con potenciales usos aguas abajo en actividades como la 
agricultura y la conservación de la biodiversidad. 

 

 
Figura 2, Ubicación y extensión río Ignao. 
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2. Marco Conceptual y Normativo. 

El boro es un metaloide traza que no se encuentra en su forma elemental en la naturaleza, sino 
como sales y óxidos, principalmente en forma de ácidos bóricos, boratos como el bórax y 
borosilicatos.  

En aguas naturales, se presenta típicamente como ácido bórico (B(OH)₃) y su ionización depende 
del pH, predominando la especie B(OH)₄⁻ en pH > 9.2. En niveles inferiores usualmente se 
encuentra en estados neutros (Parks & Edwards, 2005).  

 

2.1 Boro en la naturaleza. 

El boro está naturalmente presente en más de 200 minerales, aunque solo unos pocos tienen 
importancia comercial, como el bórax (tincal), la kernita, la colemanita y la ulexita (Lyday, 2000). 
En la corteza terrestre, su concentración media es de 10 μg/g, con valores que pueden llegar a 
100 μg/g en lutitas (Evans y Sparks, 1983). Su liberación al medio ambiente ocurre 
principalmente a través de la meteorización de minerales y suelos, y su movilidad está 
influenciada por el tipo de suelo, el pH y la materia orgánica (Gupta, 1967; Gupta y Macleod, 
1981). Los suelos arcillosos y limosos contienen más boro que los arenosos y a pH altos (por 
adición de cal excesiva), su disponibilidad para las plantas disminuye. 

En el medio acuático, el boro está presente en concentraciones naturales como 4.6 mg/L en 
océanos, con rangos de 0.52 mg/L en el mar Báltico hasta 9.57 mg/L en el mar Mediterráneo 
(Argust, 1998). También puede ingresar al ambiente desde fuentes atmosféricas como volcanes 
y emisiones geotérmicas (Coughlin, 1998), siendo los océanos responsables del 65–85% del boro 
atmosférico (Anderson et al., 1994), el cual retorna a los ecosistemas mediante las 
precipitaciones. 

Desde el punto de vista antrópico, el boro se libera principalmente por el uso de detergentes y 
fertilizantes, siendo estos responsables de la mayor parte del boro que alcanza fuentes de agua 
potable. En 2000 se produjeron más de 4 millones de toneladas métricas de boro (como óxido) 
a nivel mundial, de las cuales 546 mil toneladas correspondieron a EE.UU. (Lyday, 2000). Se 
estima que hasta un 50% del boro presente en efluentes de aguas residuales proviene de 
detergentes (Dyer y Caprara, 1997). 

A nivel nacional, las concentraciones de boro en aguas naturales presentan diferencias acordes 
con la longitud. En el norte del país, los valores oscilan entre 1 y 78 mg/L, mientras que en el 
resto del territorio nacional suelen ser inferiores a 1 mg/L. En el caso del agua de mar, las 
concentraciones se encuentran típicamente entre 4 y 5 mg/L (IANAS, 2019). Respecto a la 
cuenca de río Bueno los últimos analisis de agua realizados en mayo 2023 en la estación de 
calidad de agua Río Bueno en Puerto Trumao, la concentración de boro se ha mantenido inferior 
a 1 mg/L (Puerto Trumao, 2023 – Anexo 1).   

En la Tabla 1 se resumen los principales valores referenciales del boro presentes en distintas 
fuentes naturales, según datos encontrados en bibliografía.  
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Tabla 1, Niveles referenciales de boro en fuentes naturales. 

Contexto Valor / 
Rango 

Unid
ad Fuente / Referencia 

Boro en la corteza terrestre (media) 10 μg/g Evans y Sparks, 1983 

Boro en océanos (media) 4.6 mg/L Argust, 1998 

Boro en el mar Báltico 0.52 mg/L Argust, 1998 

Boro en el mar Mediterráneo 9.57 mg/L Argust, 1998 

Boro en agua de mar (Chile) 4 a 5 mg/L Water Quality in the Americas, 
IANAS, 2019 

Boro en aguas del norte de Chile 1 a 78 mg/L Water Quality in the Americas, 
IANAS, 2019 

Boro en el resto del país (Chile) < 1 mg/L Water Quality in the Americas, 
IANAS, 2019 

Boro en cuenca del río Bueno 
(Puerto Trumao, 2023) < 1 mg/L Estación de calidad de agua, mayo 

2023 (Anexo 1) 

 

2.1.a Efectos del Boro en las plantas. 

El boro es esencial para el desarrollo estructural de las plantas, en especial en la formación de 
la pared celular, división celular, elongación de raíces y transporte de azúcares (Howe, 1998). Su 
deficiencia se manifiesta como crecimiento atrofiado, muerte de meristemos, raíces 
engrosadas, frutos deformes y baja fertilidad (World Health Organization, 1998). 

El rango entre deficiencia y toxicidad es extremadamente estrecho, lo que dificulta el manejo 
agronómico del boro. No obstante, la Norma Chilena NCh1333, sobre requisitos de calidad de 
agua para diferentes usos, establece concentraciones máximas permisibles de boro en aguas de 
riego de 0.75 mg/L. 

 

2.2.b Efectos del boro en organismos acuáticos. 

Respecto a los efectos del boro en especies acuáticas, se ha determinado que la trucha arcoíris 
(Oncorhynchus mykiss), presente en la cuenca del río Bueno (DGA, 2004), es una de las especies 
de agua dulce más sensibles a este elemento (Parks & Edwards, 2005; World Health 
Organization, 1998).  

En estudios realizados en agua reconstituida, se identificó una concentración mínima con 
efectos adversos observados (LOEC) de 0.1 mg/L, mientras que, en pruebas con aguas naturales 
enriquecidas con boro, la LOEC varió entre 1.1 y 1.73 mg/L. En instalaciones de cultivo a gran 
escala, se ha reportado el uso de aguas con hasta 1 mg/L de boro sin manifestarse efectos 
negativos aparentes en el desarrollo o reproducción de estos organismos (Butterwick et al., 
1989; Howe, 1998). 
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Como marco de referencia para evaluar la magnitud del riesgo asociado a la concentración de 
boro en especies acuáticas, el estudio Effects assessment: Boron compounds in the aquatic 
environment (Schoderboek et al., 2011) indica un valor de concentración prevista sin efecto 
(PNEC) para especies acuáticas de agua dulce de 0.34 mg B/L (equivalente a 1.94 mg/L de ácido 
bórico). Este límite fue calculado mediante analisis de distribución de sensibilidad de especies 
(SSD) sobre un conjunto extenso de datos toxicológicos. El valor representa la concentración por 
debajo de la cual no se esperan efectos adversos en al menos el 95% de las especies acuáticas, 
con un 95% de confianza (HC5).  

 

2.3 Marco Normativo 

En el ámbito internacional, la Organización Mundial de la Salud (OMS) establece un límite 
recomendado de 0.3 mg/L para agua potable. (WHO, 2003). Por su parte, la Unión Europea, 
mediante la Directiva 98/83/EC, establece un valor máximo de 1.0 mg/L para el boro en aguas 
destinadas al consumo humano (Consejo de la Unión Europea, 1998).  

Respecto al contexto normativo nacional, en Chile el boro no se encuentra regulado en la 
normativa aplicable a agua de consumo humano, D.S. 735 y NCh 409. Sin embargo, como ya fue 
mencionado, este elemento si está regulado para aguas de riego y otros usos a través de la NCh 
1333/78, modif. 1987, con una concentración de 0.75 mg/L. 

 

2.4  Límites ambientales para Boro. 

A continuación, se presenta una síntesis de los principales límites ambientales asociados a la 
presencia de boro en el agua. Esta tabla se encuentra dividido en dos categorías: 1) Límites 
Normativos (Regulatorios) y Límites Eco-Toxicológicos de Referencia. 

 

2.4.a  Límites Normativos (Regulatorios).  

Estos corresponden a valores establecidos oficialmente por organismos nacionales e 
internacionales para regular la calidad del agua destinada a distintos usos, tales como el riego 
agrícola y el consumo humano. Estos límites tienen carácter vinculante en sus respectivas 
jurisdicciones y orientan la gestión ambiental y sanitaria del recurso hídrico. Estos valores se 
presentan resumidos en Tabla 2.    

 
Tabla 2, síntesis de limites normativos y referencias. 

Uso / Contexto Límite  Unidad Fuente / Referencia 

Recomendación de la OMS para agua 
potable 0.3 mg/L WHO, 2003 

Unión Europea – Límite para agua de 
consumo humano 1 mg/L Directiva 98/83/EC, Consejo de la 

Unión Europea 
Norma chilena para aguas de riego 0.75 mg/L NCh 1333/78, mod. 1987 
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2.4.b Límites Eco-Toxicológicos de Referencia. 

Estas corresponden a concentraciones derivadas de estudios experimentales y análisis de 
sensibilidad en especies acuáticas, especialmente peces. Aunque no tienen fuerza legal, estos 
valores son utilizados en evaluaciones de riesgo ecológico para estimar umbrales de afectación 
biológica. Entre ellos se incluyen concentraciones con efectos observados (LOEC) y valores de 
concentración prevista sin efecto (PNEC). 

 
Tabla 3, síntesis de limites eco-toxicológicos y referencias. 

Uso / Contexto Límite  Unidad Fuente / Referencia 

LOEC  Oncorhynchus mykiss (agua 
natural) 

1.1 – 
1.73 mg/L Parks & Edwards, 2005; WHO, 

1998 
Uso en acuicultura sin efectos 

aparentes Hasta 1 mg/L Butterwick et al., 1989; Howe, 
1998 

PNEC para ecosistemas acuáticos de 
agua dulce 0.34  mg/L Schoderboek et al., 2011 
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3. Metodología. 

Para el desarrollo del presente estudio, se aplicó una metodología basada en la recopilación y 
análisis de antecedentes técnicos proporcionados por el mandante, complementada con una 
revisión bibliográfica destinada a establecer el marco teórico y normativo asociado a la 
presencia de boro en sistemas acuáticos.  

Esta metodología se estructuró en tres etapas principales: 

(i) Revisión documental de los informes de monitoreo del efluente, antecedentes del proceso 
de fiscalización ambiental y bibliografía científica y técnica relevante; 

(ii) Estimación de la concentración de boro en el río Ignao mediante un modelo de balance de 
masas en condiciones de mezcla instantánea y completa.  

(iii) Evaluación del riesgo ambiental, que se realiza comparando los resultados del modelo con 
los límites normativos y umbrales eco toxicológicos obtenidos en la fase previa. 

Mediante esto evaluó el comportamiento del boro en el cuerpo receptor y determinar si la 
descarga del efluente representa un riesgo para el ecosistema acuático, considerando las 
condiciones locales y la sensibilidad de las especies presentes. 

 

3.1 Antecedentes revisados 

Para el desarrollo del estudio se consideraron los antecedentes entregados por el mandante 
relacionados con el monitoreo de la calidad del efluente de la Piscicultura Ignao en el marco de 
lo establecido en la Resolución Exenta N°1943 - Programa de Monitoreo Efluente con fecha 27 
de diciembre 2019 (Anexo 3) donde se establece un límite máximo de boro en efluente de 0.75 
mg/l. A continuación, en Tabla 4 se detallan los documentos revisados:  

 
Tabla 4, Resumen de antecedentes. Detalle en Anexo 4. 

Informe N° Fecha Concentración de Boro (mg B/L) 

426825/2023.2 03-Oct-23 0.095 
426801/2023.1 03-Oct-23 3.5 
429112/2023.1 04-Oct-23 0.964 
443949/2023.1 12-Oct-23 0.142 
446357/2023.1 13-Oct-23 0.121 
564539/2023.0 05-Dic-2023 0.147 
569187/2023.0 06-Dic-2023 1.19 
585166/2023.0 14-Dic-2023 <0.02 
586727/2023.0 15-Dic-2023 1.62 
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3.2 Cálculo de concentración de Boro en el cuerpo 
receptor. 

La evaluación de las concentraciones de Boro presentes en el efluente de la Piscicultura Ignao 
sobre el cuerpo receptor se realizó mediante la aplicación de un balance de masas simple en 
condiciones de mezcla instantánea y completa (EPA, 1985). 

La fórmula general utilizada para estimar la concentración de Boro en el punto de mezcla en el 
río Ignao es la siguiente: 

 

 

 

 

Los valores de caudal y concentración del efluente fueron obtenidos a partir de los informes de 
autocontrol entregados por el titular, correspondientes a las campañas realizadas en octubre y 
diciembre de 2023. 

Por su parte, el caudal del río Ignao se estimó mediante el método de superposición de caudales, 
conforme a lo establecido en el Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de 
Recursos Hídricos de la Dirección General de Aguas (DGA). La aplicación específica de este 
método se detalla en la sección 3.3 del presente informe. 

En caso de no contar con datos sobre la concentración natural de Boro en el río aguas arriba, se 
considera una concentración de fondo nula (0 mg/L). Este supuesto implica una sobrestimación 
de la carga atribuible al efluente, permitiendo evaluar si las concentraciones resultantes en el 
punto de mezcla, producto exclusivo del vertimiento, superan los umbrales establecidos en el 
marco conceptual y normativo. 

3.3 Estimación de Caudal de río Ignao 

Dado que el río Ignao no cuenta con una estación fluviométrica, la estimación de su caudal se 
realizó aplicando el método de superposición de caudales, conforme a los lineamientos 
establecidos en el Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de Recursos 
Hídricos de la Dirección General de Aguas (DGA, 2024). 

Este método parte del supuesto de que cuencas hidrográficas con características fisiográficas y 
climáticas similares presentan comportamientos hidrológicos comparables. Por tanto, es posible 
transferir el régimen fluviométrico observado en una cuenca con estación de aforo hacia otra 
sin mediciones directas, utilizando un factor de transposición (K) que considera la relación entre 
los productos entre precipitación (P) y área de la cuenca (A):  

𝑄𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑎1

𝑃𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑎1 ∗ 𝐴𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑎1
=

𝑄𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑎2

𝑃𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑎2 ∗ 𝐴𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑎2
 

 

En primer lugar, se delimitó la cuenca de río Ignao utilizando Modelos de Elevación Digital (DEM)  
SRTM (Shuttle Radar Topography Mission, NASA, 2000), estableciendo su extensión y estructura 
de drenaje a partir de datos topográficos. Posteriormente, se escogieron como referencia 
cuencas con características fisiográficas similares, cuyos cauces también nacen en la Cordillera 

𝐶𝑟í𝑜 =
(𝑄𝑒𝑓𝑙𝑢𝑒𝑛𝑡𝑒 ∗ 𝐶𝑒𝑓𝑙𝑢𝑒𝑛𝑡𝑒) + (𝑄𝑟í𝑜 ∗ 𝐶𝑟í𝑜 𝑎𝑔𝑢𝑎𝑠 𝑎𝑟𝑟𝑖𝑏𝑎)

(𝑄𝑒𝑓𝑙𝑢𝑒𝑛𝑡𝑒 + 𝑄𝑟í𝑜)
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de los Andes, ubicadas dentro de la misma región hidrográfica (cuenca del río Bueno) y que 
cuentan con disponibilidad de registros fluviométricos confiables. En tabla 4 y figura 3 se indican 
las cuencas de referencia seleccionadas para la estimación del caudal del río Ignao, bajo los 
criterios mencionados. 

 
Tabla 5, Cuencas de referencia. 

 

 

 

Los datos de caudal de las cuencas de referencia fueron obtenidos desde los registros de 
estaciones fluviométricas la Dirección General de Aguas (DGA, Anexo II), mientras que las 
precipitaciones medias correspondientes de cada cuenca fueron determinadas mediante el uso 
de datos satelitales provenientes del sistema CHIRPS (Climate Hazards Group InfraRed 
Precipitation with Station data). Para mantener la coherencia temporal entre los datos 
utilizados, se estableció como margen de tiempo la misma ventana temporal correspondiente a 

Cuenca Hidrográfica 
1. Río Caunahue Camino A Llifen 
2. Río Nilahue En Mayay 
3. Río Coihueco Antes Junta Pichicope 

1 

2 

3 

Figura 3,  Mapa de la cuenca del río Bueno y localización de la cuenca del río Ignao y cuencas de referencia seleccionadas para la estimación de 
caudal. 
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los datos de monitoreo del efluente de la piscicultura, presentados en la Tabla 4 (octubre – 
diciembre 2023). 

 

3.4 Metodología de Evaluación de Riesgo. 

La evaluación del riesgo ambiental se basa en la concentración estimada de Boro en el cuerpo 
receptor obtenida mediante balance de masas y su comparación con los valores umbral de 
calidad de agua y toxicidad para la biota acuática, establecidos en normativa nacional, 
internacional y literatura científica. Los valores utilizados como referencia están presentados en 
la Tabla 2 (límites normativos) y Tabla 3 (límites eco toxicológicos). 

El análisis considera tres niveles de riesgo, definidos en función del grado de cercanía o 
superación de estos umbrales: 

Riesgo Nulo: La concentración estimada es inferior a todos los umbrales normativos y ecológicos 
disponibles. No se espera ningún efecto adverso sobre la biota ni los usos del agua. 

Riesgo Bajo: La concentración supera ligeramente los umbrales más conservadores, pero se 
mantiene por debajo de los límites de protección general para organismos acuáticos. La 
probabilidad de efectos adversos es baja. 

Riesgo Moderado: La concentración supera límites conservadores y se aproxima a valores con 
efectos observados en especies sensibles. Podrían producirse impactos en condiciones 
prolongadas o en presencia de especies vulnerables. 

Riesgo Alto: La concentración excede todos los umbrales establecidos en la normativa o 
literatura científica. Se considera una situación de impacto relevante. 
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4. Resultados 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos a partir de la metodología descrita. Se 
describe la caracterización del efluente de la Piscicultura Ignao con base en los informes de 
autocontrol; estimación del caudal del río Ignao utilizando el método de superposición de 
caudales; el cálculo de la concentración resultante de Boro en el punto de mezcla y la evaluación 
del riesgo ambiental asociado, considerando los umbrales normativos y ecológicos recopilados.  

 

4.1 Caracterización del efluente de la Piscicultura Ignao. 

En Tabla 6 presenta un resumen de los resultados obtenidos en las campañas de monitoreo del 
efluente de la Piscicultura Ignao, correspondientes a los informes de autocontrol realizados 
durante los meses de octubre y diciembre de 2023 (Anexo 4). Para cada jornada se consignó la 
concentración de Boro en el efluente (mg B/L), junto con los caudales máximos, mínimos y 
promedio registrados durante un periodo de 24 horas. 

 
Tabla 6, Tabla resumen efluente de Piscicultura Ignao, detalle en Anexo 4 

Informe N° Fecha 
Concentración 

de Boro 
 (mg B/L) 

Q 
Efluente 

MAX 
(lt/s) 

Q  
Efluente 

MIN  
(lt/s) 

Q  
Efluente 

Prom.  
(lt/s) 

426825/2023.2 03-Oct-23 0.095 481.95 407.74 444.11 
426801/2023.1 03-10-2023b 3.5 481.95 407.74 444.11 
429112/2023.1 04-Oct-23 0.964 494.27 402.95 439.3 
443949/2023.1 12-Oct-23 0.142 477.57 367.72 411.62 
446357/2023.1 13-Oct-23 0.121 484.6 418.61 461.22 
564539/2023.0 05-Dic-2023 0.147 469.94 339.88 416.55 
569187/2023.0 06-Dic-2023 1.19 630.76 356.85 517.19 
585166/2023.0 14-Dic-2023 <0.02 563.03 448.84 497.88 
586727/2023.0 15-Dic-2023 1.62 535.38 365.76 461.27 

GENERAL - 0.87 630.76 339.88 455.88 

 

Las concentraciones de Boro en el efluente presentaron valores que fluctuaron entre <0.02 mg/L 
y 3.5 mg/L, siendo este último el valor máximo registrado en octubre. El valor promedio general 
de concentración fue de 0.87 mg/L. 

En cuanto a los caudales de descarga, el caudal promedio del efluente alcanzó los 455.88 L/s, 
con un mínimo registrado de 339.88 L/s y un máximo de 630.76 L/s. Esta información será 
utilizada para el cálculo del balance de masas y la posterior evaluación del riesgo ambiental 
sobre el cuerpo receptor. 
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4.2 Estimación de Caudal de río Ignao.  

La Figura 4 presenta el mapa de isoyetas correspondiente a la precipitación acumulada mensual 
promedio para el período octubre a diciembre de 2023, elaborado a partir de datos satelitales 
del producto CHIRPS v2.0 (Climate Hazards Group InfraRed Precipitation with Station data) de 
la Universidad de California, Santa Barbara (UCSB). 

Esta información fue utilizada para calcular la precipitación media mensual acumulada por 
cuenca utilizada en el método de superposición de caudales. 

 En la Tabla 7 se resumen las características hidrometeorológicas de las tres cuencas de 
referencia seleccionadas para la estimación del caudal del río Ignao. Se incluye su superficie, la 
precipitación mensual promedio acumulada durante el trimestre, el caudal medio mensual 
observado en sus estaciones fluviométricas (detalle en Anexo 2) y el valor del factor de eficiencia 
hidrológica. 

Este factor expresa el caudal generado por unidad de área y precipitación y su promedio se 
utilizará para estimar el caudal del río Ignao. 

 

 

Figura 4, Mapa Isoyetas precipitación promedio mensual acumulada, Cuenca Río Bueno. 
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Tabla 7,  Características de las cuencas de referencia utilizadas para la estimación del caudal del río Ignao. 

Cuenca Hidrográfica 
Área 

(km2) 

Precipitación 
promedio mensual 

acumulada (mm) 

Caudal 
Promedio 

(m3/s) 

Factor de 
eficiencia 

Hidrológica 
(Q/(A*P)) 

1. Río Caunahue Camino A Llifen 355 67.34 29.78 0.00125 
2. Río Nilahue En Mayay 308 92.22 30.18 0.00106 
3. Río Coihueco Antes Junta Pichicope 313 73.90 27.69 0.00120 

 

El análisis de las tres cuencas de referencia permitió calcular un factor de eficiencia hidrológica 
promedio de 0.00115. Este valor fue aplicado a la cuenca del río Ignao, utilizando su área 
delimitada de 172 km² y una precipitación mensual promedio acumulada de 71.15 mm, 
obtenida de los datos consultados. 

La Tabla 8 muestra el resultado del cálculo, obteniéndose un caudal mensual promedio 
estimado de 14.12 m³/s para el río Ignao durante el período octubre-diciembre 2023: 

 
Tabla 8, Caudal estimado para río Ignao. 

Cuenca 
Hidrográfica 

Área 
(km2) 

Precipitación 
promedio mensual 

acumulada (mm) 

Factor de eficiencia 
Hidrológica de 

Referencia 

Caudal 
Promedio 
estimado 

(m3/s) 

Río Ignao 172 71.15 0.00115 14.12 

 

4.3 Concentración de Boro en el cuerpo receptor 

La Tabla 9 presenta los resultados del cálculo de la concentración de Boro en el río Ignao 
posterior a la mezcla con el efluente, aplicando la ecuación de balance de masas bajo el supuesto 
de mezcla instantánea y completa. Para el cálculo se utilizó la concentración de Boro y el caudal 
promedio del efluente en cada jornada de monitoreo, junto con el caudal estimado del río Ignao 
(14.12 m³/s) obtenido mediante el método de superposición de caudales. 

Dado que no se dispone de datos cuantificados sobre la concentración de Boro en el río aguas 
arriba y que el único antecedente disponible indica valores inferiores a 1 mg/L (Tabla 1), se optó 
por asumir una concentración de fondo nula (0 mg/L) con el fin de sobrestimar la carga atribuible 
al efluente y evaluar exclusivamente el impacto del mismo respecto a los umbrales establecidos. 

Los resultados muestran que la concentración resultante de Boro en el cuerpo receptor se 
encontró entre <0.0007 mg/L (14-Dic-2023) y 0.1067 mg/L (03-Oct-2023b), con un valor 
promedio general de 0.0271 mg/L. Todos los resultados se encontraron muy por debajo de los 
límites normativos y ecológicos más estrictos (Tabla 2 y Tabla 3). 
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Tabla 9, Resultados del cálculo de la concentración de Boro en el río Ignao posterior a la mezcla con el efluente. 

Informe N° Fecha 
Concentración 

de Boro Efluente 
(mg B/L) 

Caudal  
Efluente 

Promedio 
(lt/s) 

Concentración 
de Boro Río 

Ignao (mg B/L) 

426825/2023.2 03-Oct-23 0.095 444.11 0.0029 
426801/2023.1 03-10-2023b 3.5 444.11 0.1067 
429112/2023.1 04-Oct-23 0.964 439.3 0.0291 
443949/2023.1 12-Oct-23 0.142 411.62 0.0040 
446357/2023.1 13-Oct-23 0.121 461.22 0.0038 
564539/2023.0 05-Dic-23 0.147 416.55 0.0042 
569187/2023.0 06-Dic-23 1.19 517.19 0.0420 
585166/2023.0 14-Dic-23 <0.02 497.88 <0.0007 
586727/2023.0 15-Dic-23 1.62 461.27 0.0512 

Promedio - 0.87 455.88 0.0271 

Bajo las condiciones evaluadas, el aporte del efluente de la Piscicultura Ignao no genera 
concentraciones de Boro en el río que representen un riesgo significativo para la biota acuática, 
consumo humano o uso agrícola conforme a los límites señalados en el marco teórico. 

 

4.4 Evaluación de Riesgo. 

Con base en los resultados obtenidos, se evaluó el riesgo ambiental asociado al aporte de Boro 
en el río Ignao como consecuencia del vertimiento del efluente de la Piscicultura Ignao. Para 
ello, se compararon las concentraciones estimadas en el cuerpo receptor con los umbrales de 
referencia establecidos por normativa nacional e internacional, así como con valores derivados 
de la literatura científica para la protección de la biota acuática. Lo anterior se representa de 
forma gráfica en la Figura 5, donde se comparan las concentraciones calculadas con los límites 
expuestos en las Tablas 2 y 3. 

 
Figura 5, Concentración estimada de Boro en el río Ignao posterior a la mezcla con el efluente, Se incluye la 
comparación con los principales umbrales normativos y ecológicos. 
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Como se menciona en la sección 4.3, los valores estimados de concentración de Boro en el río 
Ignao variaron entre <0.0007 mg/L y 0.1067 mg/L, con un valor promedio general de 0.0271 
mg/L, estos valores se encuentran muy por debajo de los principales umbrales de referencia.  

En ningún caso se superan los umbrales normativos ni los valores de efecto ecológico, incluso 
bajo escenarios de mayor concentración en el efluente (3.5 mg/L). De acuerdo con los criterios 
definidos en la sección 3.4, esta situación se clasifica como de riesgo nulo para la biota acuática 
del río Ignao. 

 

5. Análisis y Discusión. 

Los resultados obtenidos indician que el riesgo ambiental asociado a la presencia de Boro en el 
río Ignao producto del vertimiento del efluente de la piscicultura es nulo para las condiciones 
evaluadas. Las concentraciones estimadas en el cuerpo receptor resultaron muy inferiores a los 
principales umbrales de referencia según la bibliografía, incluso considerando los días en que se 
registraron las mayores concentraciones en el efluente. No se identificó un impacto significativo 
del efluente sobre la calidad del agua del río Ignao respecto al Boro 

Con esto es posible concluir que la capacidad de dilución del cuerpo receptor, sumada a las bajas 
concentraciones observadas en el efluente, permite que los niveles resultantes en el punto de 
mezcla se mantengan muy por debajo de los límites normativos y ecológicos más exigentes.  

 

6. Conclusiones. 

Según la evaluación de riesgo ambiental asociado a la presencia de Boro en el río Ignao se 
considera un riesgo nulo para la biota acuática de la cuenca de río Bueno.  

Se estima para el periodo evaluado un caudal del río Ignao de 14.12 m³/s mediante el método 
de superposición de caudales, considerando cuencas de referencia análogas y precipitaciones 
del período octubre–diciembre 2023 según los datos pluviométricos revisados. 

Considerando lo anterior, las concentraciones de Boro resultantes en el punto de mezcla oscilan 
entre <0.0007 y 0.1067 mg/L, con un promedio general de 0.0271 mg/L durante el periodo 
evaluado, todas muy por debajo de los principales umbrales normativos y ecológicos 
internacionales (Tablas 2 y 3). 

Bajo las condiciones evaluadas, el sistema presenta una alta capacidad de dilución, y el efluente 
no genera un aumento significativo en la concentración de Boro del cuerpo receptor. 

Se concluye que el riesgo ambiental por Boro es nulo para la biota acuática del río Ignao, sin 
evidencias que justifiquen medidas adicionales de control para este parámetro en el contexto 
analizado. 

 

 

 

 

 



 Aquaknowledge Spa. San Alfonso N°27, PUERTO VARAS, Chile 
 

 
 

AQK   abril 7, 2025 Page  
18 

 

7. Bibliografía. 

 

1. Anderson, D. L., Kitto, M. E., et al. (1994). Sources and atmospheric distribution of    
particulate and gas-phase boron. Atmospheric Environment, 28(8), 1401–1410. 

2. Argust, P. (1998). Distribution of boron in the environment. Biological Trace Element 
Research, 66(1–3), 131–143. 

3. Butterwick, L., de Oude, N., & Raymond, K. (1989). Safety assessment of boron in aquatic 
and terrestrial environments. Ecotoxicology and Environmental Safety, 17(3), 339–371. 

4. Consejo de la Unión Europea. (1998). Council Directive 98/83/EC on the quality of water 
intended for human consumption. Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

5. Coughlin, J. R. (1998). Sources of human exposure: Overview of water supplies as sources 
of boron. Biological Trace Element Research, 66, 87–100. 

6. Climate Hazards Group. (2023). CHIRPS v2.0: Climate Hazards Group InfraRed Precipitation 
with Station data. University of California, Santa Barbara. 

7. Dirección General de Aguas. (2004). Diagnóstico y clasificación de los cursos y cuerpos de 
agua según objetivos de calidad. Cuenca del río Bueno. Ministerio de Obras Públicas, 
Gobierno de Chile. 

8. Dirección General de Aguas. (2024a). Manual de Normas DARH. Departamento de 
Administración de Recursos Hídricos, Gobierno de Chile. 

9. Dirección General de Aguas. (2024b). Informe de situación hídrica nacional - Marzo 2024. 
Gobierno de Chile.  

10. Dyer, S. D., & Caprara, R. J. (1997). A method for evaluating consumer product ingredient 
contributions to surface and drinking water: Boron as a test case. Environmental 
Toxicology, 16(10), 2070–2081. 

11. Evans, C. M., & Sparks, D. L. (1983). On the chemistry and mineralogy of boron in pure and 
in mixed systems. Communications in Soil Science and Plant Analysis, 14(9), 827–846. 

12. Gupta, U. C. (1967). A simplified method for determining hot-water-soluble boron in 
podzol soils. Soil Science, 103(6), 424–428. 

13. Gupta, U. C., & MacLeod, J. A. (1981). Plant and soil boron as influenced by soil pH and 
calcium sources on podzol soils. Soil Science, 131(1), 20–25. 

14. Howe, P. D. (1998). A review of boron effects in the environment. Biological Trace Element 
Research, 66, 153–166. 

15. Instituto Nacional de Normalización. (1987). NCh1333:1978 Modificada en 1987. 
Requisitos de calidad de agua para diferentes usos. Santiago de Chile. 



 Aquaknowledge Spa. San Alfonso N°27, PUERTO VARAS, Chile 
 

 
 

AQK   abril 7, 2025 Page  
19 

 

16. Lyday, P. A. (2000). Boron. En US Geological Survey Minerals Yearbook. United States 
Geological Survey. 

17. NASA JPL. (2000). SRTM 1 Arc-Second Global. NASA Shuttle Radar Topography Mission 
(SRTM). USGS EarthExplorer. 

18. Parks, J. L., & Edwards, M. (2005). Boron in the environment. Critical Reviews in 
Environmental Science and Technology, 35(2), 81–114. 

19. Schoderboek, A., et al. (2011). Effects assessment: Boron compounds in the aquatic 
environment. Environment Agency, United Kingdom. 

20. Superintendencia del Medio Ambiente. (2019). Resolución Exenta N° 1943: Establece 
Programa de Monitoreo de la Calidad del Efluente generado por Aquagen Chile S.A., 
Piscicultura Ignao. Santiago de Chile, 27 de diciembre de 2019. 

21. United States Environmental Protection Agency (EPA). (1985). Technical Support Document 
for Water Quality-Based Toxics Control (EPA/440/4-85-032). Office of Water, Washington, 
D.C. 

22. Vammen, K., Vaux, H., Roldán, G., Fábrega, J., et al. (2019). Water quality in the Americas: 
Risks and opportunities. Inter-American Network of Academies of Sciences (IANAS). 

23. World Health Organization. (1998). Environmental Health Criteria 204: Boron. International 
Programme on Chemical Safety. 

24. World Health Organization. (2003). Guidelines for drinking-water quality (3rd ed.). World 
Health Organization. 



 Aquaknowledge Spa. San Alfonso N°27, PUERTO VARAS, Chile 
 

 
 

AQK   abril 7, 2025 Page  
20 

 

Anexo 1: Consulta Boro DGA, Río Bueno.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GOBIERNO DE CHILE PAGINA  :

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS FECHA  :

DIRECCION GENERAL DE AGUAS

PERIODO:

Estación: RIO BUENO EN PUERTO LAPI (CA)

Código BNA: 10310001-1 Latitud S: 40° 14' 56'' UTM Norte: 5541916 mts

Altitud: 72 msnm Longitud W: 72° 38' 00'' UTM Este: 701283 mts

Cuenca: RIO BUENO SubCuenca: Rio Bueno entre Lago Ranco y Rio Pilmaiquen Area de Drenaje: 3000.0 Km2

Arsenico Total Boro CLoruro Cadmio Total Calcio Total

Manchas de bromuro de mercurioCurcumin - Colorimetria Potenciometrico - Argentometrico - TitulacionEspectrofotometria de absorcion atomicaEspectrofotometria de absorcion atomica

FECHA : HORA : PROF. : mg/l As I mg/l B I mg/l Cl I mg/l Cd I mg/l Ca I

03-05-23 0:00 0 0.002 1 < 4 0.002 < 8.32

24-07-23 0:00 0 0.002 3.9 5.95

19-12-23 0:00 0 0.001 4.1 0.002 < 7.27

Cobre Total Conductividad Específica Cromo Total Fierro Total Fósforo Total

Espectrofotometria de absorcion atomicaConductivimetro Colorimetria Espectrofotometria de absorcion atomicaKjeldahl - Titulacion

FECHA : HORA : PROF. : mg/l Cu I mhos/cm I mg/l Cr I mg/l Fe I mg/l PO4 I

03-05-23 0:00 0 0.008 81.1 0.003 < 2.403

24-07-23 0:00 0 0.003 < 77.4 0.003 < 0.022 0.008 <

19-12-23 0:00 0 0.003 70.7 0.003 < 0.025

MANGANESO TOTAL PLASMAMagnesio Total Mercurio Total Níquel Total Oxigeno Disuelto (% Saturacion)

Espectrofotometria de absorcion atomicaEspectrofotometria de absorcion atomicaEspectrofotometria de absorcion atomicaElectrodo de Menbrana

FECHA : HORA : PROF. : MG/L      I mg/l Mg I mg/l Hg I mg/l Ni I mg/l O2 I

03-05-23 0:00 0 0.059 3.55 0.001 < 0.005 9.96

24-07-23 0:00 0 0.004 < 11.05

19-12-23 0:00 0 0.004 < 1.78 0.001 < 10.48

Oxígeno Disuelto Ph Plata Total Plomo Total Potasio Total

Yodometrico (Azida) - TitulacionPotenciometrico Espectrofotometria de absorcion atomicaEspectrofotometria de absorcion atomicaEspectrofotometria de absorcion atomica

FECHA : HORA : PROF. : mg/l O2 I unid. ph I mg/l Ag I mg/l Pb I mg/l K I

03-05-23 0:00 0 99.7 7.47 0.003 < 0.007 1.04

24-07-23 0:00 0 100.3 7.36 0.82

19-12-23 0:00 0 106.2 7.95 0.003 < 0.005 0.84

Selenio Total Sodio Total Sulfato Temperatura Turbiedad (Nefelometrica)

Espectrofotometria de absorcion atomicaEspectrofotometria de absorcion atomicaTurbidimetrico Termometro Nefelometro

FECHA : HORA : PROF. : mg/l Se I mg/l Na I mg/l I Grad. C I u. nefel. I

03-05-23 0:00 0 0.001 < 6.25 2.4 15.4 0.3

24-07-23 0:00 0 5.45 2.8 10.8 0.1

19-12-23 0:00 0 0.001 < 3.91 3.8 15.7 0

Zinc Total

Espectrofotometria de absorcion atomica

FECHA : HORA : PROF. : mg/l Zn I

03-05-23 0:00 0 0.007

24-07-23 0:00 0 0.003 <

19-12-23 0:00 0 0.004

INDICADOR:

>     : Medida mayor que la sensibilidad del instrumento

D     : Medida dudosa

E     : Medida errónea

1

31-03-25

Valores Individuales Microbiológicos 01/01/2023-01/03/2025

Primavera Verano Otoño Invierno

<     : Medida Menor a la Sensibilidad del Instrumento
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Anexo 2: Caudales Cuencas de referencia. 

 

Fecha-Hora de 
Medicion 

RIO CAUNAHUE RIO NILAHUE RIO COIHUECO 
Caudal 

(m3/seg)Media 
Caudal 

(m3/seg)Media 
Caudal 

(m3/seg)Media 
30-09-23 29.289 28.993 20.948 
01-10-23 28.913 28.862 20.557 
02-10-23 29.032 28.626 20.72 
03-10-23 28.768 27.786 20.285 
04-10-23 26.728 26.894 19.007 
05-10-23 25.371 26.474 18.344 
06-10-23 26.355 27.628 19.498 
07-10-23 24.005 25.4 17.672 
08-10-23 22.353 24.559 17.397 
09-10-23 21.278 23.991 17.684 
10-10-23 21.542 23.768 19.026 
11-10-23 20.068 23.068 17.296 
12-10-23 19.208 22.813 16.674 
13-10-23 18.84 22.929 16.344 
14-10-23 18.616 23.114 15.995 
15-10-23 18.227 22.743 15.756 
16-10-23 17.436 22.161 15.776 
17-10-23 16.89 21.861 15.479 
18-10-23 17.556 22.557 15.913 
19-10-23 19.279 24.312 16.422 
20-10-23 19.68 24.535 15.869 
21-10-23 19.182 24.287 14.894 
22-10-23 18.243 23.842 14.494 
23-10-23 17.764 23.669 14.551 
24-10-23 17.594 23.839 14.589 
25-10-23 16.451 23.286 14.074 
26-10-23 15.609 22.673 13.912 
27-10-23 20.252 26.451 14.308 
28-10-23 159.346 85.614 45.138 
29-10-23 70.958 50.186 32.517 
30-10-23 42.069 37.087 27.299 
31-10-23 36.561 32.854 28.633 
01-11-23 34.087 30.772 29.557 
02-11-23 30.796 28.92 27.293 
03-11-23 29.678 27.707 25.222 
04-11-23 29.589 27.655 23.985 
05-11-23 32.194 30.586 27.511 
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06-11-23 36.949 36.408 54.837 
07-11-23 83.667 53.868 73.955 
08-11-23 48.87 41.169 55 
09-11-23 36.856 34.649 43.341 
10-11-23 31.617 31.856 35.267 
11-11-23 47.599 34.267 36.65 
12-11-23 38.347 29.652 32.35 
13-11-23 33.2 28.568 32.31 
14-11-23 34.935 28.162 34.074 
15-11-23 31.063 27.747 34.115 
16-11-23 54.777 44.169 72.237 
17-11-23 154.035 90.873 148.194 
18-11-23 84.196 57.301 85.439 
19-11-23 68.402 55.784 82.815 
20-11-23 70.492 62.858 81.129 
21-11-23 62.051 56.997 67.234 
22-11-23 47.451 47.588 54.626 
23-11-23 39.765 41.323 46.308 
24-11-23 37.152 39.028 39.801 
25-11-23 34.868 38.011 35.331 
26-11-23 31.324 35.745 31.954 
27-11-23 29.716 34.88 29.739 
28-11-23 27.959 34.24 27.388 
29-11-23 25.48 31.5 25.086 
30-11-23 23.446 28.704 25.337 
01-12-23 25.2 30.44 25.115 
02-12-23 27.496 29.21 22.707 
03-12-23 22.718 25.749 21.453 
04-12-23 21.18 24.98 20.822 
05-12-23 20.817 25.879 20.04 
06-12-23 20.061 26.825 19.815 
07-12-23 19.247 26.706 19.932 
08-12-23 18.683 25.783 18.507 
09-12-23 17.709 24.46 18.317 
10-12-23 16.672 24.015 18.317 
11-12-23 16.74 24.436 17.5 
12-12-23 16.444 23.068 18.408 
13-12-23 15.265 22.986 17.267 
14-12-23 14.764 22.488 16.219 
15-12-23 14.082 21.769 15.63 
16-12-23 15.04 22.14 15.475 
17-12-23 21.772 22.809 19.64 
18-12-23 16.63 20.482 16.618 
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19-12-23 14.786 20.749 16.377 
20-12-23 14.069 21.629 16.481 
21-12-23 13.543 20.957 15.775 
22-12-23 12.801 21.281 15.961 
23-12-23 12.428 21.168 15.836 
24-12-23 12.019 20.871 15.354 
25-12-23 11.419 20.714 15.269 
26-12-23 11.23 21.537 15.23 
27-12-23 11.119 21.606 15.434 
28-12-23 10.674 21.238 15.191 
29-12-23 10.404 20.718 15.145 
30-12-23 9.956 20.508 14.839 
31-12-23 9.9 20.644 14.928 
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Anexo 3: Res. Ex. 1943 
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Anexo 4: Resultados Informes de Autocontrol 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La empresa Aquagen Chile S.A. incluye dentro de sus áreas de trabajo, un departamento de 
mantención que considera, dentro de otras actividades, las mantenciones del sistema de 
tratamiento de Residuos Industriales Líquidos (RILes) de la piscicultura Ignao. 
 
Según esto, es que se desarrolla el presente informe para entregar a la Superintendencia del 
Medio Ambiente (SMA), según requerimiento en su Resolución Exenta N°1/ROL-F-048-2024, con 
el fin de especificar cómo se desarrolla el trabajo de mantención de dicho sistema de 
tratamiento de RILes de la piscicultura Ignao. 
 
 
2. METODOLOGÍA DE TRABAJO DE MANTENCIÓN EN AQUAGEN CHILE S.A. 

 
El trabajo de mantención que realiza la empresa AquaGen Chile S.A., se basa en procedimientos 
proactivos y reactivos, para los cuales se utilizan sistemas computacionales que apoyan la 
programación de las mantenciones de los equipos. En el caso de los equipos del sistema de 
tratamiento de RILes, se consideran básicamente, los filtros rotatorios y sistemas de 
desinfección UV.  
 
Según esto, a continuación, se hace una descripción de cada uno de los sistemas de apoyo para 
la gestión de mantención de la Empresa, así como también las actividades desarrolladas según 
programa de trabajo y registros implementados, donde se considera: descripción de métodos 
de mantenimiento, descripción de equipos utilizados en el sistema de tratamiento de RILes de 
la piscicultura Ignao, la metodología de mantenimiento aplicada en AquaGen Chile S.A. y la 
revisión del Software eMaint que utiliza la Empresa. 

 
 

2.1. Base Conceptual de la Metodología de Mantenimiento de AquaGen Chile S.A. 
 
A modo de revisión de antecedentes y para tener conocimiento general de la base del programa 
de mantención de AquaGen Chile S.A., a continuación, se describen los tipos de mantenciones 
posibles de realizar. Estas corresponden a: 
 
 Mantenimiento correctivo 
 Mantenimiento preventivo 
 Mantenimiento predictivo 
 Mantenimiento proactivo 
 

a. Mantenimiento Correctivo 
 
Se denomina mantenimiento correctivo, a aquel que corrige los defectos observados en los 
equipamientos o instalaciones; es la forma más básica de mantenimiento y consiste en localizar 
averías o defectos para corregirlos o repararlos. 
 
Este mantenimiento se realiza luego que ocurra una falla o avería, por lo tanto, por su 
naturaleza, no pueden planificarse en el tiempo. Presenta costos por reparación y repuestos no 
presupuestadas.  
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Dependiendo de la naturaleza y/o urgencia de la reparación requerida, el mantenimiento 
correctivo se ha categorizado en Correctivo Programado y Correctivo Inmediato. Esto permite 
asignar recursos de manera más eficiente. 
 
Para la piscicultura Ignao, durante este último periodo 2024 han existido algunos eventos de 
mantención correctiva en el sistema de tratamiento y conducción de RILes. 
 
b. Mantenimiento Preventivo 
 
Método que tiene como objetivo adelantarse a las fallas garantizando el correcto 
funcionamiento de las máquinas, evitando el retraso producido por las averías y sus 
consecuencias. Este tipo de mantenimiento es el que se hace previamente a que el equipo entre 
en funcionamiento, para evitar posteriores averías, garantizando un periodo de uso fiable. 
 
Este es el tipo de mantenimiento que realiza la empresa AquaGen Chile S.A. en sus centros de 
cultivo, lo que incluye a la piscicultura Ignao, y se basa en los Software que se describen más 
adelante. 
 
c. Mantenimiento Predictivo 
 
Está basado en la determinación de la condición técnica del equipo en operación. El concepto 
se basa en que las máquinas darán un tipo de aviso antes de que fallen y este mantenimiento 
trata de percibir los síntomas para después tomar acciones y decisiones de reparación o cambio 
antes de que ocurra una falla. 
 
En todos los centros de cultivo de la empresa AquaGen Chile S.A. se realiza este tipo de 
mantenimiento a los equipos clasificados como Criticidad 1, utilizando métodos de control 
sintomático. Para poder ejecutar este tipo de mantenimiento, la Empresa cuenta con personal 
calificado, software y hardware, entre ellos, equipo analizador de vibraciones, cámaras 
termográficas y equipos de medición de aislamiento eléctrico. 
 
d. Mantenimiento Proactivo 
 
El mantenimiento proactivo llamado también “mantenimiento de precisión” o “mantenimiento 
basado en la confiabilidad”, es un proceso de gestión de riesgos que permite mejorar 
continuamente estrategias de mantenimiento y rendimiento de maquinaria y su objetivo es 
eliminar los fallos repetitivos o posibles problemas recurrentes. 
 
Una buena implantación y ejecución del proceso de mantenimiento proactivo puede asegurar 
una mejor amortización de los activos al gestionar claramente el riesgo potencial sobre ellos. La 
gestión total aplicable a cada uno de los centros de AquaGen y a la piscicultura Ignao, incluye 
los equipos (hardware) y los programas (software) y todos los recursos técnicos requeridos. 
 
 
2.2. Descripción de Equipos del Sistema de RILes de la Piscicultura Ignao 
 
La descripción de las partes y equipos del sistema de tratamiento de RILes, se detalla en el “Plan 
de Gestión Ambiental y Sanitario del Sistema de Afluentes y Efluentes de la Piscicultura Ignao”, 
y que se adjunta también con los presentes documentos que dan respuesta a la Resolución 
Exenta N°1/ROL-F-048-2024 de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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A modo de resumen, las partes del sistema de tratamiento de RILes de la piscicultura Ignao, son: 
 
- Sistema de canalización. Posterior al paso por los estanques y salas de cultivo, el RIL se 

canaliza hacia el sistema de tratamiento de RILes. Se canaliza por tubos de PVC herméticos 
y canaletas de hormigón. El RIL proveniente de las salas de cultivo y el generado en las salas 
de screening y desove, se conduce directamente y por gravedad por las canaletas y tuberías 
hasta el sistema de tratamiento de RILes. Solamente los residuos líquidos provenientes del 
área necropsia y screening, se incorporan por bombeo al RIL efluente y sistema de 
tratamiento, y previa inactivación de los químicos en caso se sean utilizados para la 
desinfección de equipos y utensilios. 
Para el caso del residuo líquido generado en el sistema de ensilaje, se acopiará en un 
estanque de 2.000 lt, se inactivará en el mismo estanque y retirará con una empresa 
externa autorizada. 
 

- Rejillas. Existen rejillas para retención de sólidos mayores, peces o cualquier otro material 
que eventualmente pudiese llevar el caudal efluente, ubicadas en todas las unidades de 
cultivo y en las canaletas exteriores que conducen hacia la descarga del RIL, y que mejoran 
la seguridad en caso de escape de peces u otros materiales. 
Para el caso del afluente, existe una rejilla de punto ubicada posterior al sistema de bombeo 
y previo al sistema de desinfección UV. 
 

- Filtro rotatorio efluente. Existen 2 filtros rotatorios marca Atlantech Modelo ADF ubicados 
previo a la descarga del río. Los filtros son tambores rotatorios autolimpiantes con 
capacidad de filtración de 90 micras, lo que permite una retención de sólidos que son 
retirados por un sistema de retrolavado propio del equipo. Por otra parte, tienen una 
capacidad de filtración de 500 l/s cada uno, lo que permite realizar mantenciones o 
limpiezas de los equipos y sistemas dejando activo solamente uno solo de estos equipos sin 
que se perjudique el adecuado tratamiento de los RILes descargados por la piscicultura. La 
Ficha Técnica y Manuales de los filtros rotatorios utilizados en la piscicultura se encuentran 
en el Anexo II. 
 

- Desinfección UV efluente: Sistema ubicado posterior al filtro rotatorio del efluente, 
permite la desinfección del caudal previo a su descarga al río. La Ficha Técnica del equipo 
de desinfección que se utiliza en la piscicultura se encuentran en el Anexo I. Este sistema 
corresponde a un equipo UV Trojan UV 3000 Plus, diseñado para tratar un caudal máximo 
de 900 l/s con una dosis > 70 mWs/cm2.  

 
- Punto de Descarga. El punto de descarga del efluente se realiza en el río Ignao, de acuerdo 

a la Res. DGA N°599. 
 
 
A continuación, se muestran fotografías del sistema de tratamiento de RILes de la piscicultura 
Ignao, fechadas y con la identificación de las coordenadas UTM para el caso de los equipos de 
filtración y desinfección. 
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Foto N°1 
Sistema de Tratamiento de RILes de la Piscicultura Ignao 
Ubicación coordenada UTM (WGS84 H18): 
Este:    704.978 
Norte: 5.533.848 
 

 
 
 
 
2.3. Metodología de Mantenimiento de AquaGen Chile S.A. 
 
El plan de mantenimiento aplicado en la empresa AquaGen Chile S.A. incluye un conjunto de 
tareas de mantenimiento programado, orientado a una serie de equipos o subsistemas de los 
centros de cultivo que, siguiendo criterios de jerarquización en función de la criticidad del 
equipo, distribuye de forma eficiente los recursos asignados para desarrollar dicha labor.  
 
Para una adecuada planificación y ejecución del plan de mantenimiento de la Empresa, se han 
establecido criterios de mantenimiento basados en el método FMECA (Failure Mode, Effects and 
Criticality Analysis) y la administración del mantenimiento mediante utilización del software 
eMaint. 
 
Método FMECA 
 
Se define FMECA (Failure Mode, Effects, and Criticality Analysis) como “un análisis cualitativo y 
estructurado realizado a un sistema, subsistema o función, utilizado para identificar sus 
potenciales modos de fallas, sus causas y efectos asociados a cada una de aquellas. Incluye el 
estudio de la probabilidad de ocurrencia de dichos modos de fallas. Provee una base para el 
reconocimiento de los componentes que fallen en el sistema, ya que realiza una descomposición 
de éste, y además puede ser utilizado para realizar cambios y correcciones en el diseño con el 
objeto de mitigar las fallas”. 
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El método FMECA implica la utilización de herramientas administrativas, tales como: 
 
 Análisis de confiabilidad. Se desarrolla en base a indicadores de gestión internos de la 

Empresa, que para el caso de Ignao, considera mantenimientos preventivos y correctivos, 
solicitudes de trabajo, etc. Esto permite definir si la gestión es óptima en función de las 
respuestas que el departamento de mantención entrega al departamento de producción. 

 Evaluación de criticidad. Dentro de AquaGen Chile S.A., el plan de mantenimiento se basa 
en esta evaluación de criticidad, determinando 3 categorías, según se ejemplifica en la 
Figura N°1 y que se define, principalmente, en base al funcionamiento de los equipos, a 
su mantenimiento general, así como también en base a criterios de normativa y de 
protección y conservación de la producción. Para el caso de los filtros rotatorios y equipos 
UV del sistema de tratamiento de RILes, caen dentro de la Criticidad 2 porque son 
sistemas bien abordados desde el punto de vista de su operación y mantención, es decir, 
su funcionamiento ocurre sin contingencias a través del tiempo y cualquier falla que 
pueda ocurrir considera óptimos tiempos de respuesta para su solución y repuestos de 
respaldo adicionales. 

 Determinación de RPN (Risk Priority Number): Número de Prioridad de Riesgo. Este valor 
permite determinar en qué nivel de criticidad entra un determinado equipo. 

 Diagramas Gantt. Este tipo de diagrama se mantiene para cada centro de cultivo de la 
Empresa. 

 
 
 

Figura N°1 
Ejemplo de Jerarquía de Criticidad Aplicada en AquaGen Chile S.A. 
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Software CMMS eMaint 
 
El sistema de administración de mantenimiento computarizado CMMS eMaint (Computerized 
Maintenance Management System) que utiliza Aquagen Chile S.A. es una solución para 
administrar órdenes de trabajo, cronogramas de mantenimiento preventivo y programado, 
monitoreo continuo, generación de proyectos, control de herramientas e inventario de piezas.  
 
Este software permite predecir fallas, eliminar tiempos de inactividad y, en definitiva, mejorar 
la productividad. 
 
En la Figura N°2 se muestra un ejemplo de cómo se maneja la información estadística dentro de 
este sistema, para cada centro de la Empresa. Mientras que en la Figura N°3 se presenta un 
ejemplo de las ordenes de trabajo generadas a raíz de las tareas de mantención de los sistemas. 
 
 
 

Figura N°2 
Ejemplo de Estadística de Mantenimientos Planificados 

Creados por Software vs Ejecutados. Junio a Noviembre 2024 
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Figura N°3 

Ejemplo de Registro de Ordenes de Trabajo en Proceso 

 
 

A partir del Software CMMS eMaint de la Empresa, se puede realizar una “mantención 
programada”, la que se puede gestionar en función de 2 variables: 
 
a. Programación mediante calendario o, 
b. Programación en función de horas de funcionamiento 
En la Figura N°4 se observa que, para el caso de los equipos rotatorios, la programación del 
mantenimiento se realiza en función de fechas según calendario, mientras que para el caso de 
los equipos de desinfección UV, la programación se realiza en función de las horas de 
funcionamiento de los equipos. 
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Figura N°4  
Ejemplo Registro de Planificación de Mantenimiento Programado 

para Equipos UV de la Piscicultura Ignao 

 
 

 
2.4. Actividades de Mantención del Sistema de Tratamiento de RILes 
 
Según se describe en el “Plan de Gestión Ambiental y Sanitario de Afluentes y Efluentes, 
Piscicultura Ignao”, el sistema de tratamiento de RILes de la piscicultura cuenta con un “Programa 
de Mantención” que tiene como objetivo limpiar y revisar frecuentemente con el fin de lograr un 
funcionamiento óptimo, evitando colapsos por obstrucciones en las tuberías y canaletas de 
conducción y/o daños en los equipos. La mantención del sistema se basa en las siguientes 
actividades: 
 
- Revisión visual diaria: 

 Chequeo visual de los equipos de filtración 
 Limpieza de rejillas 
 Chequeo visual del nivel de caudal del sistema de RILes 
 Chequeo visual del caudalímetro 
 Chequeo visual del nivel de lodos en decantadores 
 Chequeo visual de la infraestructura del sistema de conducción de RILes, captación en 

pozos y descarga. 
 Filtros rotatorios autolimpiantes 
 Valor de amperaje de lámparas UV, obtenido desde el tablero eléctrico del equipo (3 

veces al día) 
 Horas de uso de lámparas UV, obtenido del horómetro del tablero eléctrico del equipo 

(3 veces al día) 
 

- Revisión semanal con registro: 
 Inspección visual de las lámparas UV 
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Específicamente, respecto a la mantención rutinaria que se realiza a los filtros rotatorios del 
sistema de tratamiento de RILes, se llevan a cabo las actividades descritas en el Cuadro N°1, 
atribuyendo responsables y un costo aproximado, de materiales en el caso de actividades que 
realiza la empresa y de costos totales cuando se contrata a un servicio externo.  
 
 

Cuadro N°1 
Descripción de Actividades de Mantención Rutinaria a Filtros Rotatorios 

 

Actividad de Mantención Responsable 
Costo 

Aproximado ($) 
Frecuencia 

Cambio de aspersores por término de stock de 
repuestos 

Personal de 
Mantención de 

AquaGen 

500.000 Anual 

Revisión de transmisión de filtros rotatorios 0 Semanal 

Limpieza filtros de succión 0 Diario 

Limpieza con hidro lavadora de pasillos, muros y 
tapas 

0 Semanal 

Limpieza con hidro lavadora paños y estructuras 
de filtros 

0 Semanal 

Limpieza canales de lodos de filtros rotatorios 0 Semanal 

Limpieza de toberas de filtros rotatorios 0 Diario 

Lubricación de filtros rotatorios, ruedas y ejes de 
transmisión 

0 Semanal 

Revisión de estanqueidad de paños de filtros 
rotatorios 

0 Diario 

Cambio sello de goma para mejorar filtración Contratista 752.000 Semestral 

Otros específicos y eventuales Contratista - 
Según 

requerimiento 
Fuente: Los costos iguales a 0 corresponden a actividades realizadas por personal del área de mantención de AquaGen 

Chile S.A. El valor de $500.000 por cambio de aspersores corresponde a la compra de materiales. 
 El valor de $752.000 es un valor estimado a pagar a un servicio externo. 
  
 
 
2.5. Encargados de la Mantención del Sistema de Tratamiento de RILes 
 
Según se describe en el “Plan de Gestión Ambiental y Sanitario de Afluentes y Efluentes, 
Piscicultura Ignao”, Los responsables del adecuado funcionamiento del sistema de captación, 
conducción y tratamiento de afluentes y efluentes, son: 
 
Jefe de Centro o Asistente del Centro 
 
- Responsable que se realicen los chequeos diarios y semanales 
- Responsable de que queden registradas las actividades de mantención o cualquier 

contingencia que pudiese ocurrir 
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Operarios de Mantención 
 
- Realizar las limpiezas y chequeos correspondientes 
- Dar aviso inmediato al Jefe de Centro o Asistente ante posibles fallas en los sistemas 
- Llevar a cabo las indicaciones del Jefe de Centro o Asistente según lo que indiquen 
- Seguir el programa de mantención en base al sistema eMaint de la Empresa 
 
Jefe de Mantención 
 
- Realizar mantenciones preventivas y reparar en caso de que sea necesario 
- Liderar y seguir el programa de mantención en base al sistema eMaint de la Empresa 
 
 
2.6. Registro de Mantenimiento 
 
A partir de todo el trabajo de mantención que se basa en un completo sistema de programación 
del trabajo, es posible llevar registros de todas las actividades realizadas. Según esto, en la 
Empresa existen registros históricos de mantenimientos correctivos de los equipos de RILes y de 
mantenimientos programados. 
 
 
2.6.1. Historial de Mantenimientos Correctivos de Equipos de RILes 
 
Tal como se mencionó en la descripción del software, es posible obtener el registro histórico de 
los mantenimientos de cada uno de los activos, sean estos relacionados con mantenimientos 
correctivos, preventivos, proyectos, etc. 
 
La obtención del historial de mantenimientos correctivos relacionados con un equipo se realiza 
al filtrar por centro, descripción de equipo y/o ubicación. Según esto, en la Figura N°5 se muestra 
la búsqueda de activo utilizando el filtro de centro, en este caso Ignao, en la Figura N°6 se 
observan las mantenciones correctivas abiertas en el periodo noviembre 2023 y octubre 2024 
de la piscicultura Ignao utilizando este sistema; y en las Figuras N°7 y N°8 detalles de los registros 
de órdenes de trabajo históricos y los detalles de cada una de estas órdenes.  
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Figura N°5  
Ejemplo de Búsqueda de Activo Aplicando Filtros – Piscicultura Ignao 

 

 

 

Figura N°6 
Ejemplo de Búsqueda de Mantenciones Correctivas 

entre Noviembre 23 y Octubre 24 Aplicando Filtros – Piscicultura Ignao 
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Figura N°7  
Ejemplo de Registro Histórico de Ordenes de Trabajo Correctivas 

Año 2024 – Piscicultura Ignao  
 

 
 
 

Figura N°8 
Ejemplo de Detalle del Registro Histórico 

de Ordenes de Trabajo Correctivas Tk Recirculación N°31 – Piscicultura Ignao 
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2.6.2. Historial de Mantenimientos Programados 
 
Al igual que la obtención del historial de mantenimientos correctivos relacionados con un 
equipo, el historial de mantenimientos programados se realiza al filtrar por centro, descripción 
de equipo y/o ubicación.  
 
Cabe destacar que en este sistema es posible programar la frecuencia de mantención de cada 
una de las partes del sistema de tratamiento de RILes y de todos los equipos del centro de 
cultivo. 
 
Finalmente, en la Figura N°9, se muestra el registro histórico de mantenimiento para los filtros 
rotatorios del efluente de la piscicultura Ignao, teniendo como ejemplo el periodo entre el 2 de 
octubre de 2023 y el 21 de noviembre del 2024. Y en la Figura N°10 se presenta un ejemplo del 
detalle del registro histórico de ordenes de trabajo preventivas del filtro rotatorio del efluente. 
Cabe destacar que estos registros se obtienen de manera automática sin que el personal tenga 
opción de manejar los datos después de haberlos ingresado. 
 
 

Figura N°9 
Ejemplo Registro Histórico de Mantenimientos Programados Filtro Rotatorio 

Entre Octubre 2023 y Noviembre 2024 – Piscicultura Ignao 
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Figura N°10 

Ejemplo de Detalle del Registro Histórico 
de Ordenes de Trabajo Preventivas Filtro Rotatorio Efluente – Piscicultura Ignao 

 

 



PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RILES 
(D.S. N° 90/2000 Y/O D.S. N° 46/2002) 

1. IDENTIFICACIÓN 
[Complete los siguientes antecedentes de identificación] 

▪ NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: Aquagen Chile S.A. 

▪ RUT DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: 96.912.840-3 

▪ NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Sebastián Pérez 

▪ ROL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: F – 048 - 2024 
▪ NORMA DE EMISIÓN APLICABLE: 

[Marque con una “X” la Norma de Emisión asociada a su Programa de 
Monitoreo] 

 D.S. N° 46/2002 

X D.S. N° 90/2000 

▪ RESOLUCIÓN (NÚMERO Y FECHA) QUE ESTABLECE EL 
PROGRAMA DE MONITOREO (RPM): 

N°1943 de 27de diciembre de 2019 

▪ ORGANISMO QUE EMITIÓ LA RPM:  
[Marque con una “X” el organismo emisor de la Resolución que establece el 
Programa de Monitoreo] 

 Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR) 

 Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) 

X Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

▪ NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO:  
Tenga presente que los Actos Administrativos se entenderán notificados 
al día hábil siguiente de su remisión mediante correo electrónico desde 
la dirección notificaciones@sma.gob.cl 

Si desea ser notificado en el presente procedimiento sancionatorio mediante correo electrónico, indique aquí una 
dirección de correo electrónico a la cual se debiesen enviar los actos administrativos que correspondan: 

 
pamela.mardones@aquagenchile.cl 
sebastian.perez@aquagenchile.cl 
patrick.dempster@aquagenchile.cl 

2. ACCIONES OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  
[A continuación, se expondrán dos acciones obligatorias para todo el Programa de Cumplimiento. Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa 
de Cumplimiento,  esta Superintendencia asociará las acciones a un hecho infraccional, lo cual no obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento]. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por 
la Superintendencia del Medio Ambiente.  
 
Indicador de Cumplimiento: Programa de Cumplimiento es 
cargado en el SPDC. 
 

10 días hábiles contados desde la 
notificación de la resolución que 
aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

 

No aplica En relación a los indicadores de 
cumplimiento y medios de verificación 
asociados a esta nueva acción, por su 
naturaleza, no requiere un reporte o 
medio de verificación específico.  

 

Para dar cumplimiento a 
dicha carga, se transcribirá 
en la plataforma electrónica 
del “Sistema de 
Seguimiento de Programas 
de Cumplimiento” (SPDC) 
creada mediante la 
Resolución Exenta N°166, 
de 8 de febrero de 2018, de 
la Superintendencia del 
Medio Ambiente, el 
Programa de Cumplimiento 
aprobado (incluyendo las 



 

 

correcciones de oficio 
realizadas en la respectiva 
resolución). Además, para 
acceder a dicha plataforma 
se dará cumplimiento a la 
Resolución Exenta 
N°2.129, de 26 de octubre 
de 2020, mediante la cual 
se entregan instrucciones 
de registro de titulares y 
activación de Clave Única 
para el reporte electrónico 
de obligaciones y 
compromisos a la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, en un único reporte final, todos los medios de 
verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las 
acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA. 
 
Indicador de Cumplimiento: Reporte final es cargado en el 
SPDC, o entregado a Oficina de Partes en caso de acreditarse 
impedimento. 

10 meses contados desde la 
notificación de la resolución que 
aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

No aplica. Esta acción no requiere un reporte o 
medio de verificación específico, ya que, 
una vez ingresado el reporte final, se 
conservará el comprobante electrónico 
generado por el sistema digital del 
SPDC. 

 
 

i) Impedimentos: se 
considerarán como tales, 
los problemas 
exclusivamente técnicos 
que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema 
digital en el que se 
implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y 
oportuna entrega de los 
documentos 
correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de 
aviso en caso de 
ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía 
correo electrónico, 
señalando los motivos 
técnicos por los cuales no 
fue posible cargar los 
documentos en el sistema 
digital en el que se 
implemente el SPDC, 
remitiendo comprobante de 
error o cualquier otro medio 
de prueba que acredite 
dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en 
caso de impedimentos, la 



 

 

entrega de los reportes y 
medios de verificación será 
a través de Oficina de 
Partes de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

3. LISTA DE ACCIONES: RECUERDE QUE EN ESTA SECCIÓN USTED DEBE OPTAR POR EJECUTAR SOLO UNA DE LAS SIGUIENTES VÍAS DE ACCIÓN: 
3.1.  SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE RPM 
3.2.  CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 
 

TENGA PRESENTE QUE LAS ACCIONES 3.1. Y 3.2. SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ, POR TANTO, SÓLO PODRÁ SELECCIONAR UNA DE ELLAS. 
 

3.1 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE MONITOREO 
[Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa de Cumplimiento, esta Superintendencia asociará la acción a un hecho infraccional, lo cual no 
obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento] 

3.2 CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 
[A continuación se expondrá una lista de hechos infraccionales tipos que proceden en materia de riles. Usted deberá seleccionar aquellos que sean acorde a lo indicado en la 
formulación de cargos, y luego seleccionar las acciones que propondrá para cada hecho que constituya infracción] 
Completar sólo si no se solicita la revocación de la  resolución de programa de monitoreo. 

SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM ] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

SUPERAR LOS LIMITES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA LOS PARÁMETROS DE SU PROGRAMA MONITOREO: El establecimiento industrial presentó superación del límite máximo permitido por la 
Tabla N°1 del artículo 1 numeral 4.2 del D.S. N°90/2000, para el parámetro de Boro en los períodos correspondientes al mes de octubre y diciembre del año 2023. 

EFECTOS NEGATIVOS  

Producto de la superación de parámetros con fecha octubre y diciembre de 2023, no existen suficientes antecedentes que permitan descartar preliminarmente una afectación a la capacidad de 
regeneración del cuerpo receptor, que pueda haber alterado de forma puntual, reiterada o permanente la calidad física, química, o microbiológica de éste. 
 
Resumen del análisis técnico del ítem “Análisis de Efectos Negativos de Hallazgos Asociados a Superaciones de Máximos Permitidos”, según Res. N°1/ROL F-48-2024 del 30Oct24: 

- La posibilidad de concretar una afectación al medio dependerá de: (i) las características de la superación de la descarga, en particular respecto a su magnitud, persistencia, recurrencia y tipo 
de parámetro; y (ii) las características del cuerpo receptor río Ignao (afluente del Río Bueno), las cuales permiten identificar sus usos y vulnerabilidad. 

- Una descarga de efluente líquido, con niveles de contaminantes por sobre lo autorizado, genera una alteración en la calidad del agua del cuerpo receptor, pudiendo provocar efectos en 
sectores aguas abajo de la descarga, sobre la biota y demás componentes ecosistémicos. 

- Para el caso de la piscicultura Ignao, las superaciones del boro presentan recurrencia de entidad baja (superación en 2 meses de 12) y persistencia baja de las superaciones del parámetro, 
lo que significa que tienen menor probabilidad de generar efectos negativos sobre el medio ambiente.  

- De acuerdo a la revisión posterior de los resultados de boro obtenidos, en marzo de 2025, haciendo el laboratorio una corrección de uno de los valores más altos obtenidos en el mes de 
octubre de 2023 (94 mg/l el 3Oct23), es que, finalmente, el valor de boro más elevado (3,5 mg/l el 3Oct23) tuvo una excedencia máxima de 4,6 veces sobre la norma y en promedio fue de 
2,4 veces sobre la norma. Según esto, para poder evaluar la magnitud y peligrosidad del parámetro que superó la norma, es que se desarrolló un estudio para poder evaluar estos aspectos, 
y poder determinar si existió afectación a la capacidad de regeneración del cuerpo receptor, que pueda haber alterado de forma puntual, reiterada o permanente la calidad física, química o 
microbiológica de éste. 

 

X 



 

 

Resumen de las conclusiones del “Estudio de Efectos de Niveles de Boro en Río por Efluente de Piscicultura”, elaborado por la empresa Aquaknowledge en abril de 2025: 
- Según la evaluación de riesgo ambiental asociado a la presencia de boro en el río Ignao se considera un riesgo nulo para la biota acuática de la cuenca de río Bueno.   
- Se estima para el periodo evaluado un caudal del río Ignao de 14,12 m³/s mediante el método de superposición de caudales, considerando cuencas de referencia análogas y precipitaciones 

del período octubre–diciembre 2023, según los datos pluviométricos revisados.  
- Considerando lo anterior, las concentraciones de boro resultantes en el punto de mezcla oscilan entre <0,0007 y 0,1067 mg/L, con un promedio general de 0,0271 mg/L durante el periodo 

evaluado, todas muy por debajo de los principales umbrales normativos y ecológicos internacionales.  
- Bajo las condiciones evaluadas, el sistema presenta una alta capacidad de dilución, y el efluente no genera un aumento significativo en la concentración de boro del cuerpo receptor.  
- Se concluye que el riesgo ambiental por boro es nulo para la biota acuática del río Ignao, sin evidencias que justifiquen medidas adicionales de control para este parámetro en el contexto 

analizado. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

No superar los límites máximos establecidos en la norma de 
emisión y Programa de Monitoreo correspondiente. 
 
Indicador de Cumplimiento: Sin superación de parámetros con 
posterioridad a la ejecución de la acción de efectos negativos. 

6 meses contados del término de 
la ejecución de la acción de 
efectos negativos. 

No aplica En el reporte final único, se acompañará 
copia de los comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del Programa 
de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 
▪ Calendarización de los monitoreos y reportes  
▪ Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho período.  
▪ Listado de parámetros comprometidos.  
▪ Frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  
▪ Metodología de muestreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual 
o compuesta).  

▪ Máximos permitidos para cada parámetro.  
▪ Máximo permitido de caudal.  
▪ Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de 

ejecución y reporte de los mismos.  
▪ Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

riles. 
▪ Realizar capacitaciones al personal interno y posibles 

contratistas 
Responsabilidades y responsables del personal a cargo del 
manejo del sistema de riles y reporte del Programa de 
Monitoreo. 

 
Indicador de Cumplimiento: Protocolo elaborado. 

15 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

 

0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes.  

 
 
 

El protocolo será 
elaborado por personal de 

la empresa. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de riles 
y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de 
implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento. 
 
Indicador de Cumplimiento: Capacitaciones realizadas. 

25 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

0 
 

En el reporte final único se acompañará:  
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 

La capacitación será 
realizada por personal de 

la misma empresa. 
 



 

 

- Fotografías fechadas, tomadas 
durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 
personal. 

Realizar una mantención de las instalaciones del Sistema de 
Riles del establecimiento, conforme se establece en el Protocolo 
comprometido. 
 
Indicador de Cumplimiento: Mantenciones realizadas. 

2 meses contados desde la fecha 
de notificación de la resolución 
que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

$1.252 
($ miles de pesos) 

 
 

En el reporte final único se acompañará:  
- Informe técnico de la mantención 

efectuada al sistema de Riles del 
establecimiento, el cual deberá 
contener a lo menos: fotografías 
fechadas y georreferenciadas del 
antes, durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las acciones 
realizadas, sus observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas que den cuenta 
de costos asociados a la compra de 
materialidad y prestaciones de 
servicios (si correspondiesen y son 
debidamente justificadas).  

Las mantenciones 
realizadas al sistema de 
tratamiento de RILes son 
realizadas principalmente 

por personal de la 
empresa, y también por 

servicios externos que se 
contratan para actividades 

puntuales, anuales y 
semestrales. 

Las mantenciones al 
sistema de RILes no 

están asociadas 
directamente a controlar 
que el parámetro de boro 

se encuentre sobre la 
norma, pero sí serán un 

apoyo adicional para 
evitar la descarga de 

cualquier tipo de material 
o elemento al río. 

Realizar un monitoreo mensual adicional de los parámetros 
superados indicados en la Formulación durante la vigencia del 
Programa de Cumplimiento, los cuales deberán ser reportados 
en la Ventanilla Única (RETC).   
 
Si durante la vigencia del Programa del Cumplimiento no se 
efectúen descargas, se solicitará a la Superintendencia una 
ampliación de plazo que permita realizar a lo menos tres 
monitoreos mensuales adicionales. 
 
Finamente, si el establecimiento ya no efectúa descargas y no se 
haya optado por la vía de acción de solicitar la revocación del 
Programa de Monitoreo, se deberá acreditar técnicamente dicha 
circunstancias y se reportará mensualmente “no descarga” en la 
ventanilla única (RETC).   
 
Indicador de Cumplimiento: Monitoreos mensuales adicionales 
realizados. 

 

9 meses contados desde la fecha 
de notificación de la resolución 
que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

$ 1.144  
($ miles de pesos) 

 

En el reporte final único, se 
acompañará: 

- Boletas y/o facturas de prestación de 
servicios. 

-  Copia de los comprobantes de 
reporte que genera el RETC.  

Se contratarán los 
servicios de un laboratorio 
externo autorizado para la 

realización de los 
monitoreos adicionales. 

 



 

 

 

Durante actividades de construcción, mantención u otras 
realizadas cercana a la canalización de RILes, se instalarán 
cubiertas a las canaletas en los tramos que están abiertos, para 
evitar el ingreso de cualquier elemento extraño en su interior que 
pueda alterar la calidad de los RILes. 
La actividad a realizar compromete la fabricación de placas 
especiales para instalar sobre los tramos abiertos de canalización 
de RILes. Las placas se fabricarán e instalarán previo al inicio de 
la construcción. 
La utilización de estas cubiertas temporales en la canalización del 
RIL, quedará establecido en el Protocolo de gestión de RILes del 
proyecto. 
Esta acción se realizará una sola vez. 
Se adjunta el Informe Técnico de Acciones para Prevenir 
Contaminación del efluente y Cuerpo Receptor, Piscicultura 
Ignao – Aquagen Chile S.A. (que da respuesta al punto B.2 de 
las Res. SMA N°2/ROL 48-2024) que argumenta causas y 
medidas a tomar en caso de alguna futura construcción en la 
piscicultura Ignao. 

La acción debe ejecutarse en un 
plazo máximo de 60 días hábiles 
contados desde la notificación de 
la Resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

$734 
($ miles de pesos) 

(para 300 m lineales 
de canalestas) 

 

En el reporte final único, se acompañará: 
Órdenes de compra, facturas u otro 
documento que permita acreditar la 
ejecución de las medidas de 
mejoramiento comprometidas. Se 
incluirán también fotografías del 
sistema de cierre temporal de 
canalización de RILes. 

La medida permitirá 
proteger el ingreso al 
caudal de RILes, de 

cualquier elemento ajeno 
que provenga de áreas 

externas a los tramos en 
que la canalización del 

RIL actualmente es 
abierta. Esto, cuando se 
realicen actividades de 

construcción, mantención 
u otras cercanas a las 

canalizaciones abiertas de 
RILes. 

 

 
Firma de representante legal:  
 
Sebastián Pérez Ortiz 
Rut: 13.550.497-1 
 

[NO OLVIDE ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 
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Notario Puerto Varas Bernardo Patricio Espinosa Bancalari

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

PODER ESPECIAL  otorgado el 17 de Abril de 2024  reproducido en las

siguientes páginas.

Notario Puerto Varas Bernardo Patricio Espinosa Bancalari.-

Avda. Gramado 535, Puerto Varas.-

Repertorio  Nro: 1155 - 2024.-

Puerto Varas, 18 de Abril de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456841955.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71bpespb&ndoc=123456841955.-  .- 

CUR Nro: F402-123456841955.- 
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